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 PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso* XIII 
(q. Di g.), S, M. la Reina Doña. Victo
ria Eugenia, S. A. i§. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas, 
de la Augusta Real Familia continúan 
%\n novedad en su impártante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Exemo. Sr.: Creada por Real orden 

de 8 de Febrero, en la Oficina del 
Consejo. Nacional do Combustibles,, 
tina plaza de Ingeniero* Industrial, o 
de Minas,

S. M; el R e y  (q. D. g.) se lia dig
nado nombrar para, diebo destino a 
D. Gustavo Morales y de las Pozas, 
Ingeniero de Minas.

Be- Real orden, lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a, V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Abril, de 4926.

PRIMO DE RIVERA.

Señor Presidente del Consejo Nacio
nal de Combustibles.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Antonio Lucio Villegas 
y Escudero', y en atención a las razo
nes en ella expuestas,,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha- dig
nado aceptar su dimisión de Vocal 
representante de los productores de 
carbón en el Comité Ejecutivo creado 
por Real decreto de 27 de Febrero 
iltimo y nombrar para: dicho cargo 

X D. Angel Huidobror 
Be Real orden lo digo a Y. E. para 

m conocimiento y demás efectos, Dios

|: guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
t 7 de Abril de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Consejo Nacio

nal: de Combustibles.

Excmo. Sr.: De conformidad con el 
artículo 3.° del Real decreto' de 6- de 
Enero del corriente: año,

Sv M. el R e y  (q. D. g.) se ha dig
nado' nombrar Vicesecretario del Con
sejo Nacional de Combustibles a don 
Manuel Alonso y Martos, Ingeniero 
Industrial.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1926.

PRIMO DE RIVERA *
Señor Presidente del Consejo Nacio

nal de Combustibles.'

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

limo*. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Juan Díaz 
y de la Sala, Magistrado del. Tribunal, 
Supremo en situación de* excedente 
forzoso, solicitando, por los razona
mientos en, la misma aducidos, se de
clare que el abono de tiempo de servi
cios en Jos escalafones de- categoría y 
antigüedad de servicios en la carre
ra, otorgado a los excedentes, forzosos 
de la carrera judicial en el artículo 4.° 
del Real decreto de 30 de* Junio de 
1924, por todo el tiempo que perma
nezcan en tal situación, está* concedi
do para todos los efectos, de igual mo
do que para los demás Cuerpos civi
les del Estado se halla establecido en 
la base cuarta de la ley de- 22 de Ju
lio de 1918; y 

Considerando que estimándose siem

pre como servicios propios del Es
tado. los que se presten, dentro de 
plantilla, en las carreras judicial o 
fiscal, y siendo, por otra parte, evi
dente y notorio que al funcionario in
cluido en el escalafón de las mismas, 
si por reorganización de Tribunales 
pasa a situación de excedente forzoso, 
sólo le distinguirá de la condición de 
activo, a los efectos de carrera, la 
obligada abstención temporal del ejer
cicio de funciones, pero conservando 
siempre el lugar correspondiente- den
tro de la determinación de categorías 
que comprende dicho escalafón; y 
siendo esto así, no cabe sustraer del 
concepto de servicios al Estado el 
tiempo que en excedencia forzosa esté 
retenido el funcionario a quien en tal 
situación se declare, para la debida 
efectividad de los derechos que en. el 
orden pasivo emanen de dichos ser-, 
vicios:

Considerando que si el excedente1 
forzoso, mientras lo es, no puede per
cibir el sueldo íntegro que a su car-: 
go en activo corresponde, tampoco la 
ley lo priva en absoluto de 61, puesto 
que disfruta de los dos tercios con 
cargo a otro capítulo* dentro deí mis-. 
mo presupuesto, circunstancia tam-: 
bien que acredita la distinción qué 
cabe establecer entre funcionario ae-: 
tivo y excedente; aparte de que no 
sería justo que si el segundo quedó! 
colocado en una situación, a que v o m  

luntariamente no fué, perdiera dere-: 
chos que el primero conserva, miem-: 
tras aquél vuelve al ejercicio de sus 
peculiares funciones o, caso de im-; 
posibilidad para ello, se ve obligado ál 
abandonar y despojarse de su condi
ción de excedente forzoso para cam-: 
biarla por la que en el orden de ©la'n 
sideación pasiva le corresponda.;] z

Considerando que el concepto ex-: 
presado en la base cuarta, párrafo se
gundo de la ley de 22 de. Julio de 1016,, 
de que “ el funcionario en situación1 
de excedencia forzosa gozará de \m
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dos tercios de. su  sueldo y seguirá  
siéndole de abono- el t iem po de exce
dencia para todos los efectos,  no t ie
ne otra in terpretación que la  recta y 
lógica de que se le conceden dos he-  
ñeñe ios: uno de presente, por el que 
disfruta determinada retribución, y 
otro p a ra  lo futuro, o sea que el ca
rácter de tai excedencia no ha de p e r 
judicarle, en lo más mínimo cuando 
ingrese en el Cuerpo de pasivos, 
puesto que le será abonado el tiempo 
de la misma, día por día, como se r
vido en activo, que es la diferencia 
sustancial que sepa ara la excedencia 
forzosa do la puram ente  voluntaria; y 

Considerando que aun siendo, al 
parecer, tan clara y manifiesta la s i - . 
[nación del excedente forzoso dentro 
de lar categorías que integran la ca
rre ra  judicial y fiscal, la importancia 
del asunto justifica, sin embargo,, pa
ra. disipar toda clase de dudas, que 
por vía de aclaración al artículo 4.° 
•del Real decreto de 30 de Junio de 
1924 se puntualice su verdadero al
ca neo para  que los funcionarios que 
en la actualidad ostenten el título 
impuesto por el mismo no encuen
tren dificultad alguna que vencer, lle
gado el momento de hacer valer sus 
servicios al Estado p ara  u lteriores 
finos,

S. M. el Ru y  (q, D, g.), accediendo, 
a lo, solicitado por D, Juan Díaz y do 
la Sala, Magistrado del T ribunal Su
premo y excedente forzoso en la ac
tualidad, ha tenido a bien d iss,poner

Que el abono de servicios, tanto en, 
el escalafón de categoría corno en el 
de antigüedad en la carrera, otorgado 
a los excedentes forzosos en el a r 
tículo 4.° del Real decreto de 30 de. 
Junio de 1924, se entienda para todos 
los efectos duran te  el tiempo que p e r 
manezcan en tal situación,, de igual 
modo que para. los demás Cuerpos 
civiles, del Estado se halla establecido 
en la base cuarta  de la ley de 22 de 
Julio de 1918.

• De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a  Y. J. muchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 1926.

PONTE

Señor D irec to r  general de Justicia ,  
Culto y  Asuntos generales d e , este 
Ministerio.

Ilmo. S r . : E n  v is ta  del expedi en
te sob re  p ro v is ió n  de la  S ecre ta»  
ría, vacante por  excedencia de don 
J o sé  G arc ía  L i l lo, en el J u z g a d o  de 
prim era  instancia del distrito  de la  
Audiencia, de Y alladolid ,  d é je n te - ,  
f o r í a  de té rm in o ,  com o com prendí-;

da en el segundo  de los tu r n o s  e s 
tab lec idos  p o r  el a r t ícu lo  12 del 
Real decreto  de 1.° de Ju n io  de 1911, 
modificado p o r  el de 26 de Ju lio  
de 1922»

S. II, el R e y  (q. D.. g.) ha  tenido 
a b ien  n o m b r a r  p a r a  d e s e m p e ñ a r 
la a D. A lfredo S uárez  I n c lá n , Se
cretario , jud ic ia l  de Gatatayud, que. 
r e s u l t a  el m á s  a n t ig u o  de tos co n 
cursan tes ..

De Real orden,; con devolución de 
las in s ta n c ia s  de los e>/tro¡§. a s p i r a n 
tes p ara  su remisión a los Juzgados 
de p ro ce d en c ia  lo, digo a ó?., I. p a r a  
su  cono c im ien to  y e fec to s  c o n s i 
gu ien tes .  Dios g u a rd e  a Y. I. m u -  
chas  años ,  Madrid, 7 de  Abril de 
1926,

PO N T E

S eñor  P re s id e n te  de la Audiencia.
t e n  itorial de Yalladolid.

Excm o. Sr. :  S . M. el Rey  (q. D. g.) 
h a  ten ido  a b ien  n o m b r a r  p a r a  la  
Secretaría vacante, por  traslación 
de D . Inda lec io  Ca s in e l l o  en el J u z 
gado de p r im e ra  in s ta n c ia  de T o -  
rrelaguna,, a D. Antonia Nogueral 
M artínez ,  p ro p u e s to  p o r  el T r i b u 
nal de oposic iones,  con el n ú m e ro  
38 del C uerpo de A sp iran te s .

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a 
r a  su  conoc im ien to  y e fectos  c o n 
s ig u ien te s .  Dios g u a rd e  a Y. E, m u 
chos años .  Madrid, 7 de Abril  de 
1926.

PONTE

S eñor  P re s id e n te  de la A udiencia  
de Madrid. .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

lim o. Sr. :  Y is ta  l,a in s ta n c ia  f o r 
m u la d a  por  el A d m in is t ra d o r  de le
gado de la S. A. P ro d u c to s  Q uím i
cos S her ing ,  a n t ig u a  Casa Carlos 
W. I-Ieiss, dom ic il iada  en e s ta  C or
te, como conces ionar ia  exc lusiva  
del depós ito  de esenc ias  de la Casa 
Schim el & CP,, de Miititz (Alema- 
s ia ) ,  exponiendo  los p e r ju ic io s  y 
m o le s t ia s  que ocasionan  a lgunos  
A gen tes  de la A dm in is trac ión  al 
i n t e r p r e t a r  los p recep to s  re g la m e n 
ta r io s  que r e g u la n  la c i rc u lac ió n  
de las esencias  des t in a d as  a la  f a 
b r ica c ió n  de a g u a rd ie n te s  c o m p u e s 
tos y l ico res  al e s t im a rs e  p o r  aq u é -  
líos que las g u ía s  para, la  c i r c u la 
ción de a lcoho les  y a g u a rd ie n te s

c o m p u es to s ,  hab i l i tadas  tam bién,  
p a r a  la de las  esenc ias  de que se 
trata, deben llevar adheridos, los ca
je t in e s  c o r re sp o n d ie n te s  a. las can»; 
tidades que. en  las  mismas, se  con-, 
signan, s in  te n e r  en c u e n ta  que los 
ca je t in e s  r e p r e s e n ta n  l i t ro s  y las 
esencias  se expenden  po,r k i l o g r a 
mos, en f racc iones  de 100, 250, 
300, 400  y 750 g ram os ,  can tidades 
que son, po r  lo tan to ,  in e x p re s a 
bles p a ra  aquéllos , y que e s t im á n 
dose a s im ism o  p o r  d ichos A g en te s  
que todas las e sen c ia s  que pueden  
em p lea rse  en  la fab r icac ión  da 
ag u a rd ien te s  com pues to s  y l icores  
deben  e s ta r  s u je ta s  al r e q u is i to  de 
g u ía  p a ra  su  c ircu lac ión ,  lo que a 
ju ic io  de los exponentes, e s tá  d e -  ■ 
b id a m e n te  ac la rado  p o r  La Oireu»; 
lar  de  esa  D irecc ión  gene ra l  de f e 
cha. 17 de D iciem bre de 1908, en  la 
que. ta x a t iv a m e n te  se en u m e ra n  
cuá le s  h a n  de se r  las esencias que  
adem ás de Las co n s ig n ad a s  en  el 
a r t ícu lo  68, del Reglamento, de la  
R en ta  del 10 de D ic iem b re  de 1908 

. d e b e n  c i rc u la r  con d icho  r e q u i s i 
to, so l ic i tan  se ac la re n  d e b id a m e n 
te Los p rec ep to s  r e g la m e n ta r io s  
p roceden tes ,  p a ra  ev i ta r  co n fu s io 
nes  en su  in te rp re ta c ió n :

C ons iderando  que de lo expuesto  
en  la in s ta n c ia  de que se t r a t a  se 
deduce la conven ienc ia  de acceder, 
a lo que  se so lic ita ,  en ev i tac ión  de 
que in te r p re ta c io n e s  m á s  o m enos  
ace r tadas  de ios p rec ep to s  c o n te 
n idos  en el v ig e n te  R e g la m en to  de 
la R en ta  so b re  la c i rc u lac ió n  de 
e sen c ia s  p a r a  la e labo rac ión  cíe 
ag u a rd ie n te s  co m p u es to s  y lico res  
puedaVi se m otivo  de las m o le s t i a s  
y p e r ju ic io s  a que se  alude en  el 
e sc r i to  de re fe re n c ia :

C onsiderando  que de'sde el mb-í 
m en tó  que las  esenc ias  p a ra  la  ela< 
bo rac ión  de ag u a rd ie n te s  c o m p u e s -  
to s  y lico res  se p o n e n  en  c i rc u la n  
c ión  p o r  peso  y  no  p o r  volumen\ 
es evidente la  im p ro c ed en c ia  de 
e x ig a r  que l a s  g u ía s  que lega lizan  
d icha  c i rcu lac ión  l leven  adheridos, 
los ca je t ines  c o r re sp o n d ie n te s  a la s  
can tidades  en  e l la s  c o n s ig n a d a s ,  
p o r  r e f e r i r s e 1 é s to s  a l i t ro s  y  s e r  
u n  r e q u is i to  e sen c ia l  p a ra  la  c o m 
p ro b ac ió n  v o lu m é tr ic a  de Los l íq u i 
dos alcohólicos p u es to s  en circula-; 
c ión con  d ichos  d o cum en tos ,  s i n  
qu e  ind ique  n a d a  en  c o n t ra r io  a 1$. 
que queda  expues to  el h echo  d$ 
que sea  el m is m o  modelo  de gufeí 
etl que se u t i l iza  p a r a  los alcoholes! 
y -aguard ien tes  y l ic o re s  y p a r a  1-aá. 
esenc ias ,  p o r  no h a b e r s e  estimado! 
p rec iso  la  creación  de  u n  modélS^
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J|fcS{pecial para legalizan la eimila-? 
h felón de aquéllas; y
li Considerando que dictada la 

Circuilar de la Dirección general de 
j Aduanas de felcha 17 de Diciembre 
• de 1908 con el fin de determinar 
■ Concretamente a qué esencias, ade- 
más de las consignadas taxativa-: 
mente en el artículo 68 del Regla
mento de alcoholes de 10_ del mes 
citado, debía exigirse el requisito 
de la guía para su circulación y 
figurando incluidas en el artícu
lo 77 del vigente Reglamento tan
to las qué enumeraba el 68 ya men
cionado como las que se consigna
ban en la Circular de referencia, 
que fué corroborada por Real or-. 
de'n de 31 de Enero de 1909, y no 
habiéndose dictado con posteriori

d a d  ninguna otra disposición am
pliando el número de las esencias 
para las que debe exigirse el re 
quisito en cuestión, no procede in
terpretar lo prevenido en el artícu
lo 77 del texto legal citado con la 
amplitud que se pretende, sino exi
gir la guía para las que en el m is
mo se enumeran; si bien, dado el 
incremento que en estos últimos 
tiempos ha tomado la elaboración 
de la bebida alcohólica denominada 
“Chartreusse”, es conveniente in
cluir la esencia de dicho nombre 
entre las qué taxativamente se enu
meran en el artículo antes men
cionado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por Y. I., 
se ha servido disponer;

l.o Que las guías que legalizan 
la circulación de -las esencias para 
la fabricación de aguardientes com
puestos y licores están exentas del 
requisito de llevar adheridos los 
cajetines que se exigen a las que 
amparan la circulación de los al
coholes y la de los productos ex
presados.

2.° Que a los eí>ríos preveni
dos en el capítulo' 10 del vigente 
Reglamento de alcoholes y demás 
preceptos concordantes del mismo, 
se ha de entender como tales esen
cias, además de las que expresa
mente se enumeran en el artícu
lo 77 del Reglamento vigenté, la de 

. “Chartreusse”, únicas que queda
rán sujetas en su importación y 
circulación a los preceptos mencio
nados, en tanto no se disponga otra 

en contrario.
De Real orden lo digo a Y.-I. pa

ra  su conocimiento y efectos co
rrespondientes, Dios guarde a Y. I.

muchos años. Madrid, 31 de Marzo 
de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la primera de las disposiciones 
adicionales del Reglamento de 1a. Ren
ta de Alcohol de 4 de Octubre de 
1904, y teniendo en cuenta los datos 
existentes en esa Dirección general 
respecto a las cantidades de alcohol 
vínico rectificado de 96 a 97° cente
simales, existente en las fábricas al 
terminar Marzo, y los precios del mis
mo durante el referido período men
sual,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con io prepuesto por Y. I., se 
ha servido disponer que continúe en 
vigor durante el mes actual la apli
cación del artículo 1.* del Real de
creto de 1.° de Septiembre de 1924, 
no permitiendo otro empleo que el 
del referido alcohol vínico para el en
cabezamiento de vinos y fabricación 
de mistelas.

De Real orden io digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Abril de 1926.

CAL YO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

llmo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien disponer que se publiquen en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , a título de an
teproyecto, las adjuntas Bases para 
la reforma de la Contribución in
dustrial y do comercio, y que sobre 
ellas se abra una información, por 
plazo de quince días, entre los con
tribuyentes y sus corporaciones y 
organismos representativos, que de
berán elevar sus escritos y observa
ciones a la Dirección general de 
Rentas públicas en el término indi
cado.

Pe Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 1926.

CAL YO SOTELO
Señor Director general d e ' Rentas 

públicas.

PROYECTO DE BASES ORDENAN
DO L A  C O N T R IB U C IO N  IN D U S 

TR IA L

EXPOSICION
Desde que se publicó el Regla

mento de 28 de Mayo de 1896 reco

giendo .las diversas alteraciones in
troducidas hasta aquella fecha en la 
contribución Industrial y de Comer
cio, son verdaderamente profundas 
las modificaciones que, por inciden
cia, ha sufrido este tributo, bien al 

• ségregarse de sus tarifas, que res
ponden al sentido general de una 
imposición sobre las utilidades pre
suntas, apreciadas por signos ex
ternos, numerosos epígrafes, hoy 
integrantes de la. contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
bien al rectificarse lo que quedó de 
esas mismas tarifas, así en la letra 
de sus epígrafes como en la cuan
tía de las cuotas. En un período re
lativamente breve, el Reglamento de 
la contribución es objeto de dos 
nuevas ediciones, la de 1906 y la de 
1911; y después, no se aborda n in
guna transformación seria de La 
Hacienda pública sin que de ella 
forme parte la de esta contribución, 
destacando, entre todos, los proyec-< 
tas de 1913 y 1919 y las autoriza
ciones consignadas en las. leyes de 
1920 y 1922 , que revelan, por la 
misma persistencia del intento, la 
convicción unánime de ser urgente 
una nueva ordenación que sistema
tice y coordine los preceptos, en. 
parte*arcaicos, en parte desarticula
dos, muchas veces inflexibles y casi 
nunca científicos, de la antigua con
tribución Industrial y de Comercio, 
uno de los impuestos básicos de 
producto con que D. Alejandro Moh 

J' construyó ei sistema fiscal contem
poráneo.

Es, pues, obvio que de antiguo se 
sentía la necesidad de ordenar este 
tributo, siendo los primeros en cía-* 
mar por esa obra los propios con
tribuyentes, no tanto deprimidos por, 
él peso de una exacción que en oca-: 
siones puede resultar extremada
mente fuerte, como por su falta de 
flexibilidad, que de modo fatal pro-: 
dueía y produce en la práctica, o in-: 
justicias notorias, o evasiones frau-: 
dülentas difícilmente refrenables. 
Decidido el Gobierno a emprender 
de lleno una reforma tributaria que 
haga nuestro régimen fiscal más 
fecundo y más justo a la par, ha 
pensado en ia contribución Indus-; 
trial y de Comercio, no con la fina-: 
lidad preferente de incrementar su 

■ rendimiento, sino con la de desen-: 
volverla por cauces de más fácil 
equidad, acoplándola todo lo que sea 
posible a las verdaderas circunstan-: 
cías concretas de cada con tribu-! 
y en te.

Por eso, la primera característica 
del anteproyecto que se somete a 
pública información de personas y 
clases interesadas, es la gran, elasti
cidad de que quiere dotar al tributo. 
Los medios para lograrla son dos: 
el volumen de ventas, como base de 
imposición, y la agremiación, como 
instrumento fiscal. La contribución 
industrial, tal como se planeó en 
nuestra patria en -1845, grava al 
contribuyente según- sus presuntos 
beneficios, deducidos o inducidos de 
determinados signos externos; eso 
fué en su origen, aunque en el 
transcurso de los años haya per
dido taL carácter, acentuándose, en 
cambio, su rigidez v el mpupsorecio
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de c ie r to s  e lem en to s  in d ic ia rlo s  
-—com o el del a lq u ile r— que a lg ú n  
p ro y ec to  tuvo  m u y  en  c u e n ta . E n  
realidad , el com ercio ' y la  in d u s tr ia  
sólo pueden tr ib u ta r  po r beneficios o 
por cap ita l; pero el fac to r capital no 
siem pre es substantivo, ni s iqu iera  
predom inante, ap arte  las dificultades 
enormes que im piden p rec isarlo ; y 
la tasa y  m edida de esos beneficios 
ofrece singulares escollos p o r el exi
guo hábito  de contabilidad que t ie 
nen nu es tras  clases m ercantiles, por la 

Com plejidad que enc ierran  los concep
tos de gastos deducibles, producto  n e 
to, etc., y por la aversión a la  fiscali
zación que sin fundam ento, pero con 
energía han exteriorizado siem pre los 
contribuyentes, por o tra  p a rte  tam 
poco propicios, en general, a un  s is
tem a de declaraciones de buena fe 
que p u d ie ra  reem plazar al in q u is iti
vo. Y ante ese doble obstáculo, el Go
bierno después de m aduras reflexiones, 
h a  oblado por ape la r a un  fac to r de 
hecho que en g ran  núm ero  de países 
-constituye base fiscal: el volum en de 
ventas. F rancia , A lem ania, Estados 
Unidos, otros m uchos pueblos, toman 
en cuenta el volum en de ventas p a ra  
diversas exacciones*: reconocazmos
que, en general, sirve p a ra  im puestos 
que gravan el consumo, m ás que p a 
ra  im puestos de incidencia d irec ta  
sobre una form a de ren ta , pero  lo 
cierto  es que tiene existencia consa
grada en diversos sistem as fiscales.

E l volum en de ventas es u n  dato de 
apreciadle seguridad; su ocultación 
re su lta rá  imposible, a poco que los 
hábitos de sinceridad fiscal se gene
ra licen ; su evaluación en h ipó tesis  
ipara aquellos casos en que la m ala fe 
ttra te  de d isim ularlo , se rá  siem pre 
m ás asequible que la que en igual 
form a se in ten tase respecto a los be
neficios no declarados ¡o b as tard ea
dos. Es, pues, un a  base de certeza y 
eficiencia indudables. L a fijación de los 
beneficios hab ía  de hacerse, en todo 
caso, partiendo de la c ifra  global de 
■ventas: en el mismo sistem a francés, 
salvo cuando se grava ei beneficio 
real, el im puesto cedulario  recae so
bre e-1 beneficio p resun to  que se calcu
la, aplicando determ inado coeficiente 
á  la cifra de ventas. No se va, pues, 
m uy lejos de la verdad, de la equidad 
y de la realidad  fiscal de países m ás 
adelantados que el nuestro  en estas 
m aterias al constru ir, en principio, la 
contribución industria l, como una im 
posición sobre el volumen de ventas 
u  operaciones. P ara  m ayor adecua
ción, la im posición no será nunca 
uniform e, y oscilará en tre  un  0,50 v 
un 2 por 1*00, en tre  cuyos lím ites una 
Ju n ta  Consultiva, cuyos m iem bros son 
contribuyentes en una m itad, elegirán  
el tipo aplicable a cada industria , ne
cesitando quorum  ex trao rd inario  para 
asignarlo su p e rio r al 1 por 100.

Puede asegurarse, en principio, que 
una im pposición m edia del i por í 00 
no rebasará  el rendim ienio  afina! del 
tribu to ; aunque a lte ra rá  sensib lem en
te su distribución, que es cabalm ente 
lo que se desea. Sin em bargo, no h a 
bituado nuestro  comercio individual, 
en m uchas zonas, al uso de contabili
dad, el trán sito  brusco de régim en de
te rm inaría  una depresión, b ru sca  del 
rendim iento fiscal, si no se adoptasen 
ciertas garan tías . A ello responde r á

(coexistencia con la  im posición sobró 
el volum en de ventas, de cuotas m e
d ias o norm ales, articu ladas por ta 
rifas , que en cierto  modo , serán  como 
cuotas m ínim as de la verdadera con
tribuc ión  Industria l. L a cuan tía  de 
estas cuotas se fija rá  en las ta rifas , 
y  desde luego, se rán  sensiblem en
te análoga a las vigentes, bien en ten 
dido que a m edida que el rend im ien
to del im puesto sobre el volum en de 

ven tas acrezca, deberá d ism inu irse  
aquella cuantía . De esta  suerte , cabe 
abordar la transfo rm ación  sin riesgo 
de quebranto serio en los ingresos que 
hoy proporciona el tr ib u to , pues es la 
p rim ord ia l obligación de un Gobierno 
que asp ira  a e lim inar el déficit, no 
com prom eter en refo rm as doctrinales 
la eficacia p robada de exacciones exis
ten tes y ’ clásicas. Además, du ran te  el 
p rim e r año de v igencia de la  re fo r
ma, sug fru to s h an  de ser nulos, p o r
que el volum en de ven tas sólo podrá 
fijarse a p a r t i r  del ejercicio 1926-27, 
y po r ende, sólo podrá ren d ir  ingresos 
a p a r t i r  de 1927-28, salvo que p a ra  
a ju s ta r  el tr ib u to  al rég im en de año 
n a tu ra l que im pera en la ¡contabili
dad m ercan til se com pute separada
m ente él p rim e r sem estre, extrem o 
éste que el Gobierno p rec isará  en v ista  
del resu ltado  que arro je  la in f orara- 
ción.

Es evidente eme esa base de im po
sición hace in fin itam ente elástico el 
tribu to , por cuanto se acom odará al 
céntim o, a lo que realm ente ingrese 
po r su in d u stria  cada contribuyente. 
P ero  desea el Gobierno que la e lasti
cidad se obtenga tam bién  en el pago 
de la  c u o ta , m edia o norm al, y a  ello 
responde la  reafirm ación del p rin c i
pio de la agrem iación, que se desen
vuelve am pliam ente ¡en el an tep ro 
yecto, haciendo de los grem ios orga
nism os rep a rtid o res  de am plias a t r i 
buciones, in tegrados no sólo por los 
contribuyentes respectivos, sino tam 
bién por delegados de las Corporacio
nes rep resen ta tivas  y funcionarios p ú 
blicos y  autorizándoles a im poner cuo
ta s  h as ta  un  séxtuplo o u n a  sexta p a r
te de la m edia. Es cierto  que los g re 
m ios actuaban  hoy día en una atm ós
fe ra  de descrédito  sin  u tiliza r nunca, 
o casi nunca, sus poderes de precau
ción; pero  sin duda, con la nueva sa
via que se les inyecta, podrán llenar 
un a  m isión fiscal insustitu ib le  y 
co n trib u ir  a la consolidación del n u e
vo sistem a contributivo .

Es o tra  p reocupación .la ten te , en el 
anteproyecto i a de asegurar la cola
boración del con tribuyente con el F is 
co. A tal fin se proponen tres inno
vaciones: au to rizar a las Cám aras de 
Comercio, Colegios Oficiales, etc., p a 
ra  que designen inspectores con el ca
rác te r de funcionario  v la m isión de 
persegu ir el intrusismo", tan  dañoso al 
com ercio honrado; organizar en ca
da Delegación de H acienda un J u r a 
do de Estim ación form ado p o r con
tribuyen tes y Agentes de aquélla que 
resolverán las reclam aciones sobre li
quidación de la cuota com piem enta- 

, ria , evaluarán  el volumen- ele ventas 
de los com erciantes .que--lo oculten o 

: lo falseen, etc.; y constitu ir en el Mi
n iste rio  una Ju n ta  consultiva de la 
contribución, in teg rada en análoga for
ma, con facu ltades p a ra  resolver co
mo Ju rado  cen tral alzadas contra de
cisiones de los Ju rados provinciales,

p a ra  asignar el coeficiente dé impoV 
sición a cada industria , y en una p a 
labra, p a ra  velar p o r la m ejor arm o
n ía  en tre  el Fisco y el ciudadano y  
p o r la  p rogresiva evolución del t r i 
buto*

Aspira, tam bién, el legislador a 
im bu ir un  aliento de igualdad en el 
im puesto, suprim iendo de su es truc
tu ra  los casos de excepción que no 
están  justificados. A este designio re s 
ponde la modificación del sistem a t r i 
bu ta rio  de los Médicos, que en lo su 
cesivo pagarán  en igual fo rm a que las 
restan te s  clases liberales; la reo rga
nización de las bases de población, 
en las que se inc lu irán  los M unici
pios atendiendo exclusivam ente a su  
núm ero de hab itan tes, y no a condi
ciones o circunstancias arcaicas que 
poco a poco hab ían  producido dife
rencias de tra to  tan  visibles como in
justificadas; y  la aplicación del im-« 
puesto a las plazas de soberanía d# 
M arruecos que reciben  ¡constante p ro 
tección del Estado y  no deben conser
var, por ello, un  régim en priv ilegian  
do falto de fundam ento.

Con el designio igua lita rio  se con
ju g a  el sim plificador, y así se re fu n 
den los im puestos de  tim bre v con-' 
tribuc ión  in d u stria l que hoy gravan, 
los espectáculos en uno sólo, que Je s  
será exigible en consideración a su  
índole m ás o menos cu ltu ra l, según 
orden en tre  todos establecido en a te n 
ción a sus fines; p o r o tro lado, se p ro 
cu ra  fac ilita r  c iertas operaciones co
m erciales, tan to  al com ercio m ayoris
ta  como al^de vendedores al por m e
nor, hoy circunscritos, so pena de do
ble gravam en, en moldes asaz h e r
méticos p a ra  ía  e tapa en que se vive, 
aunque explicables hace medio s i
glo;? se aplica igual c rite rio  a las p ro 
fesiones liberales; se eleva a 25 pese-* 
tas el m ínim o de las ven tas para su 
inscripción en el libro  de este nom bre, 
y se p reven  ciertos casos en que pue
de sup rim irse  el citado libro sin da
ño p a ra  el Tesoro.

Muchas m ás son las innovaciones 
que contiene el anteproyecto, pero Su 
lectura, se rá  m ás in stru c tiv a  y ab a 
r ra rá  tiem po en este ligero índice, 
que por elfo queda aquí cortado, res
tando p o r decir ún icam ente que el 
Gobierno decide publicarlo  a guisa de 
consulta, p a ra  que las clases m er
cantiles y demás afectadas po r la r e 
form a, puedan pronunciarse acerca 
del alcance de la m ism a, no porque 
dude del acierto  con que h a  sido con
cebida en sus líneas fundam entales, 
sino porque desea depu rarlo  y cul
m ina rió con las ap o rtac iones/ a no 
dud a r  s abi a s y p ru de. i i i e. s , m ; e e abe 
esperar de los ora-a n isu av  rep resen 
ta tivos y autorizados de aquellas 
clases.

B A S E S

CAPITULO PRIMERO

Perdonas sujetas a la contribución  $
bases fundamentales de la misma.

Base 1A

La actual Contribución industria l 
y de com ercio se denom inará '‘Con
tribuc ión  industria l, de comercio y  
p ro fesiones” (abreviadam ente, la con*, 
tribución  se denom inará “ C on tribu í 
ción in d u s tr ia l” ; industria les, los su-*
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jetos a ella; e industria, la m ateria imponible), y se exigirá en la Península e islas adyacentes, Baleares, Canarias- y territorios de soberanea en Marruecos, por el mero ejercicio de cualquier industria, comercio, profesión, incluso arte u oficio, no exceptuados expresamente, hállense o no clasificados tributariam ente a los efectos legales. Base 2 *
Estarán sujetos a la Contribución industrial todos los individuos y personas jurídicas, así españoles como extranjeros, que ejerzan industria, comercio o profesión por cuenta propia o en comisión, sin otras exenciones que las contenidas en la Tabla que formará parte del Reglament e  y las de aquellas Sociedades que, estando comprendidas en la ley sobre ¿a Contribución de utilidades de la riqueza mobiliaria, no deban satisfacer la de Industrial como cuota m ínima.También tributarán por Contribución industrial las Empresas y Sociedades de cualquier clase y denominación que se dediquen exclusivamente a la enseñanza en sus distintos grados o a la publicación ‘de libros, periódicos o revistas.Cuando las indicadas Sociedades re vistan la forma de Compañías mercantiles, a tenor de los preceptos del Código de Comercio, ge acomodarán a las disposiciones vigentes jm  cuanto a su contribución. * .

Base 3 a
\La Contribución industrial tendrá por base el volumen anual do ventas u operaciones realizadas por los contribuyentes, salvo los casos expresamente exceptuados en la, base' 6.aEl tipo de imposición se fijará anualmente para cada industria o serie de'industrias por la Junta consultiva de la Contribución industrial, de comercio y profesiones a que se refiere la base 54, no pudiendo ser inferior al 0,50 por 100, ni superior al 2 por 100 de dicho volumen anual.

Sin  embargo, para los Comisionistas, Corredores, Apoderados, arrendatarios de cosas o do servicios, Empresarios, Banqueros, Negociantes, Cambistas o cualquier otra clase de intermediarios, el tipo de imposición podrá elevarse por el Ministro de Hacienda con informo de la Junta consultiva, siempre que no rebase del que por su beneficio deban pagar los agentes y profesionales sujetas a! pago de la Contribución de utilidades 4e la riqueza mobiliaria.Para aplicar a una industria un (coeficiente de imposición superior al 1 por 100, será preciso el voto favorable de las dos terceras partes de los Vocales que forman la mencionada Junta consultiva.
Base 4.a

No obstante lo dispuesto en la base anterior, todo contribuyeme por Industrial estará obligado al pago de una cuota media o normal que se considerará como contribución mínima exigióle para el Tesoro, cualquie- m  que sea el volumen de sus ventas u operaciones- Esta cuota. auv$ cuan

tía determ inarán las tarifas, será variable por aumento o disminución, mediante acuerdo del respectivo gremio, en las casos en que se trate de industrias agremiabies. Sobre su importe percibirán los Ayuntamientos los recargos a que están autorizados por las disposiciones vigentes, que nunca podrán ser superiores al 32 por 100. Estos recargos se prorratearán en la forma que determina el artículo 381 del Estatuto municipal, cuando la industria se ejerza autorizad amen te en más de un término municipal.Cuando el contribuyente devengue por razón del tipo de imposición que se le haya señalado sobre el volumen anual de sus ventas u operaciones, una cuota superior a la que le esté asignada por la tarifa o, en su caso, por el gremio, hará efectiva la diferencia como cuota complementaria de la jeontribución. La cuota complementaria estará libre de toda clase de recargos locales.
Base 5.a

Sobre el importe de la cuota m ínima, de los recargos locales autorizados sobre la misma y de la cuota complem entaria que en su caso sea exm bible por la imposición sobre el volumen global .de ventas y operaciones mercantiles, se percibirá, en..concepto de tasa de recaudación, un 5 por 100, cuya distribución determinará el Reglamento. Base 6.a
Están exceptuados de la imposición sobre el volumen de ventas y operaciones 'mercantiles, pero no de la cuota y recargos a que se refiere la Base 4.a;1.° Los industriales, comerciantes y profesionales, sean personáis naturales O’ jurídicas, que se hallen sujetos a la Contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria de una manera efectiva y directa.. 2.° Los empresarios de espectáculos públicos y diversiones en general,3.° Las Empresas do transportes de todas ciases, sujetas a los impuestos sobre transportes marítimos o sobre transportes por vía terrestre o fluvial, y los alquiladores de vehículos de servicio irregular,4f Las Empresas dedicadas a la publicación de periódicos,5.° Los que'ejerzan comercio o industria en Municipios concertados para  el pago de esta contribución confor

me a la Base 28., con excepción de los incluidos en latarifa 3.a6.° Los contribuyentes exceptuados de la obligación de llevar L i b r o  de ventas y operaciones comerciales.
Base 7.a

Toda persona sujeta a la Con tribu-. ción industrial, de comercio y profesiones, no exceptuada expresamente de la imposición sobre el volumen de ventas y operaciones mercantiles, deberá llevar, sin perjuicio de las’ disposiciones del Código de Comercio y de lo prevenido en la Base 9.a, el “L ibro especial de ventas y operaciones industriales y comerciales ”, creado por el Real decreto de 1.° de Enero de 1QSA

Base 8 /
El “Libro de ventas y operaciones industriales y comerciales” deberá constar, por lo .menos, de los dalos y circunstancias que contenga el modelo oficial publicado por el Ministerio de Hacienda,La Administración podrá, sin embargo, autorizar formas distintas de dicho Libro para los contribuyentes que por la índole de su negocio lo re quieran.El Libro habrá de estar encuadernado, foliado, encabezado en la forma que. expresa la Base siguiente y sellado con el de la Administración de Rentas públicas, si el industrial o comerciante ejenvese el comercio o industria en la *a.v>'al de la provincia o pueblos de su partido, y con el de la Oficina liquidadora del impuesto' de Derechos reales, en otro caso. Esta diligeneki será gratuita y firmada por los Jefes de una u otra Oficina.En el Libro especial de ventas y operaciones industriales y comerciales se anotarén todas las ventas y operaciones, así como, los ingresos que el ejercicio de la industria o comercio proporcione al contribuyente, sea por venta de artículos, por remuneración o prestación de servicios o por cual-, quiera operación comercial o indus^ trial que realicen.

Base 9.a
El “Libro de ventas y operaciones’* se encabezará con una diligencia, efi la que se hará constar:a) Fecha de apertura.b) Número Fe folios.c) Nombre y apellidos del indus-* trial o comerciante que lo utilice.d) Industria o comercio ejercido c¡ que haya de ejercerse.e) Domicilio del industrial.f) Alquiler anual que a la sazón satisfaga por local o locales destina-* tíos al ejercicio del comercio o la irn  Fu siria..g) Número medio de empleados y obreros, con separación entre unos y otros, que, en su caso, trabajen en la industria o comercio.Los datos comprendidos en los apar-* taclos d), f) y g), se repetirán en e! Libro en la forma - expuesta, al ce**, mienzo de las operaciones correspon-* dientes a cada ejercicio económico FeJ industrial o comerciante.En el “Libro de ventas y operamos nos” se anotarán día .por día con las formalidades que exigen los artículos 43 y 44 del Código de Comercio, cadá objeto vendido y su importe en ventá y cada operación realizada, así como la cuantía del ingreso obtenido por su razón. Sin embargo, las operaciones hechas al contado y por valor inferió# a 25 pesetas, podrán totalizarse al final del día en una o varias partidas, sin que ninguna de ellas pueda exceder Fe 100 pesetas. En su caso, en el lugar que en el Libro se destine a la desig^,nación del origen de los ingresos, se¡ hará constar, con la posible claridad y el detalle que la agrupación perm ita, la procedencia de aquéllos, procú« ranFo en lo posible, reunir en cada partida los similares.A fin de cada mes se sum ará el im t
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porte  de los ingresos obtenidos d o 
r a n te  el m ism o, que se to ta l iza rán  al 
final de cada  año a los efectos, de la 
l iquidación y pago  del im p u es to  c)e 
ventas  y operaciones,  del que se de 
d u c irá  en su  caso lo sa t is fecho  en el 
m ism o  período  p o r  la cuo ta  g rem ia l 
o de la ta r i f a ,  s egú n  lo p re s c r i to  en  
la Base 4.a

Podnii i  ex im irse  p o r  sí- m ism os do 
la obligación de l levar  el L ibro  los 
in d u s tr ia le s ,  co m erc ian tes  y  p ro fe s io 
nales  que fo rm a l  icen su. con tab i l idad  
de modo que p e rm i t a  d e te r m in a r  el: 
v o lu m en  o c if ra  de su s  v en tas  u o pe 
rac iones m ercan ti le s  con las g a ra n t ía s  
y detalles  que p a r a  el L ibro" especial 
se exigen, p e ro  el uso de-es ta  exención 
implica, ivso  facto,  el a sen t im ien to  a i  
exam en de la con tab i l idad  p o r  los p e -  
r í o s  e inspec tores  técnicos de la Ha
cienda. T a m b ié n  pocLán, en su caso, 

re levados de aquella, obligación los 
eo -b r ib oy an tes  que re g is t r e n  sus o pe 
raciones por m edio  de aparatos- m e 
cánicos au to r izados  y p re v ia m e n te  
contro lados p o r  el M in ister io  de H a 
cienda,

Q uedan tam b ién  excep tuados  de 
l levar el “L ib ro  especiad ób v en ta s  y 
operaciones in d u s t r ia le s  y  c o m e rc ia -  
te ”■ aquellos co n tr ib u yen tes  que, por 
la func ión  especial que ejerzan , tengan  
un  modelo de ingresos establecido p o r  
d isposiciones o ñ cieñes, que p e rm i ta  
conocer con el de talle  debido los datos 
que en o tro  caso se d ed u c ir ían  dbl L i 
bro de cuya exención se les hace  ob
jeto .

Base  10.

El vo lum en  de v en ía s  se d e te r m i 
n a rá  y l iq u id a rá  por an u a lid ades  v e n 
cidas.

P a ra  los vendedlo-res de m ercanc ías  
y dem ás a r t ícu los  de comercio , el v o 
lum en base de la l iqu idac ión  se rá  la 
sum a  o to ta l  im p o r te  de los precios 
de las ven tas  rea l izadas , deducido un  
lanío p o r  c iento  que  e s tab lece rá  la 
A dm inistrac ión , a p ro p u e s ta  d e la 
.Tunta consultiva , que  se c rea  a v i r 
tud  de la b a s e  54, sin que  en n in gú n  
caso p u ed a  exceder  del 20 p o r  100, 

o r  bonificación en concepto cL q u e -  
ran to  com ercia l .

P a ra  los co n tr ib u y e n te s  que  ac túen  
como com ision istas ,  corredores ,  a p o 
derados, a r r e n d a ta r io s  de cosas o de 

servicios , e m p resa r io s ,  b an qu eros ,  n e 
gociantes, c a m b is ta s  o c u a lq u ie r  o t r a  
clase do in te rm ed ia r io s ,  se to m a rá  
como base  l iqu idab le  el m o n ta n te  de 
sus comisiones, co rre ta je s ,  ta n to  p o r  
ciento, p rec ios  de a lqu i le r ,  sa larios ,  
in tereses ,  descuentos y o tros p ro v e 
chos y  d i fe ren c ias  r e s u l ta n te s  defin i
t iv am en te  a su f a v o r  p o r  efecto de 
los negocios en que h a y a n  in t e rv e n i 
do, sin eme la deducción en estos c a 
sos p u e d a  exceder  del 10 p o r  100 del 
volum en to ta l  de ta les  p rovechos  

 ̂ El im pu es to  p e rc ib id o  sobre  o p e ra 
ciones. legal m e n te  ai mi actas o d e jadas  
©iiQ efecto d a rá  derecho  a la  co m p en 
sación, si  h u b ie r e  lu g a r  a ella, y, en 
otro caso, a la devolución.

Base 11.

Para las industrias sujetas a bases 
nja-s de población, se tendrá en cuenta 
el siguiente cuadro de

Bases de población

1.a Poblaciones de m ás  de 500.000. 
h ab i tan tes .

2.a De m ás  de 10Ü.0Ü0 y  menos de 
500.00*0 h ab itan tes , ,  y  puertos., de m ás  s 
de 40.000.

3.a De 40.001 a 100.000 hab itan te s ,  
y p u e r to s  ele m ás  de 30.000 y m enos 
de 40.000. .. ■

4.a De 30.001 a 40.000 h a b i tan te s .
5.a De 20.001 a  30.000 h ab i tan te s .
6.a De 16.001 a 20.000 h a b itan tes .
7.a De 10.001 a 16.000 h a b i ta n te s .
8.a De 5.001 a 10.000 habitantes..
9.a De 2.501 a  5.000 hab itan tes .
10.a De 1.000 a 2.500 habitantes-.
11.a De m enos de 1.000 h ab ita n te s .
P a r a  fi ja r  la base  de poblac ión  se

te n d rá  en c u en ta  el n ú m e ro  de h a b i 
ta n te s  de derecho  que  consten  en el 
ú l t im o  censo g e n e ra l  o pa rc ia l  a p ro 
bado p o r  el Gobierno, deduciendo los 
a r rab a le s  o b a r r ia d a s  que  d is ten  m ás  
de 500, 750 o 1.000 m e t ro s  del casco 
en l ínea rec ta ,  según  se t r a te  de Mu
nicipios de m enos de 10.000 h a b i t a n 
tes, de m ás  de 10.000* y m enos de 
100.000, y  de 100.000 o m ás  h ab itan tes .

-Estas d is tanc ias  se com p rob arán  
exac tam en te  por la  A dm inis trac ión ,  
con arreg lo  a los p lanos  o mapas- ofi
ciales, y, en su  defecto, p o r  medio  de 
croquis  au to r izados  p o r  pe rso n a  pe -  
l i ta .

Las b a r r ia d a s  o a r r a b a le s  que d is
ten  m ás de 500, 750 o 1.000 m e tro s ,  
según  los casos, c o n t r ib u i rá n  p o r  la 
base inm ediata* in f e r io r  al núcleo, y  j 

los que d is ten  m ás  de 1.500 m e tro s  
c o n t r ib u i rá n  p o r  la  base  que les co
r re sponda ,  según  el censo de p o b la 
ción que tengan .

Cuando .dos M unicipios clasificados 
en bases d is t in ta s  de población  tu v ie 
sen sus edificaciones a d is tan c ia  m e -  
nev do L.000 m etros ,  l a  A dm in is t rac ión  
pod rá  ap l ica r  al m enos populoso  la 
base  de poblac ión que p o r  su censo 
co rrespo nd a  al m ayor ,  si uno y  o tro  
se ha l lasen  en condiciones de v ida  in- 
d u s t r  i al y .m erc-an t i 1 s ens ibl em en te 
análogas.

Se en te n d e rá  p o r  casco, e t  núcleo  
p r in c ip a l  de poblac ión agrupada ,  a u n 
que no lo sea de m a n e r a  con tinu a ;  p o r  
radio , el núcleo  o núcleos d is tan  íes 
del casco, según  los casos, 50Q, 750 ó 
1.000 m etros ,  contados desde la ú l t i 
m a  casa de aquél en l ínea  recta ,  s i e m 
p re  que l/i d is tanc ia  no exceda de m e 
tros  1.500, y  p o r  ex tra r ra d io ,  los n ú 
cleos d is tan tes  m ás  de 1.500 m etros.

Sin em bargo , cuando  los núcleos de 
población es tén  Unidos, a un qu e  no sea. 
de u n a  m a n e r a  con un uq , p o r  calles 
u rb an izad as  o cam inos  en los que ha
ya  * establecidos' l íneas de t r a n v ía s  o 
servicios  re g u la re s  p e rm an en te s  dé 
t r a n s p o r te  púb lico  en tre  los m ism os 
núcleos, p o d rá n  com p u ta rse ,  a - Tos 
efectos de la base  de población, como 
si fo rm asen  p a r te  del casco o del r a 
dio, según, los casos.

P a r a  Ja. d e te rm in ac ió n  del n ú m e ro  
de h a b i ta n te s  de un  M unicipio, a  los 
efectos de f i jar  las cuotas* norm ales  de 
los c o n tr ib u y en te s  sujetos^, a t r i b u t a r  
p o r  bases  de poblac ión  especiales , se 
to m a rá  en cu en ta  la poblac ión  de d e 
re c h o  as ig n a d a  en el censo, s in  d e 
ducción  n in g u n a  de la  m ism a.

L as  v a r iac io nes  de base  t r ib u t a r í a  
smrtbMm rfeo io  a  n a r t i r  del año eco

nómico siguiente al en que el nuevo 
censo se declare obligatorio*

Las- poblaciones que sean capitales 
de provincia o cabeza de partido pan
garán *por la base dé población inme- 
diadamente superior a la que Tes co-¡ 
rresponda por sus habitantes, siempre; 
que el número dé éstos exceda dle lah 
semidiferencia entre una y otra base;

Base 12.

Las cuotas de esta Contribución pon
drán ser prorrateadles e irreducibles.;

Las prorrateables- lo serán única
mente por trimestres completos' y se 
cobrarán por recibo.

Las irreducibles se exigirán gene-r 
raímente dé una vez, por recibo o por! 
patente; pero podrán cuartearse por 
trimestres cuando así lo acordasen ioT • 
Delegados de Hacienda, siempre que 
su cobro ofrezca garantías a lá Ad-v 
ministrad ón o quede debidamente ase A 
gurado.

Las cuotas irreducibles dé. recibo oír 
de patente se devengan por todo uní. 
año o campaña inferior a doce meses,, 
cualquiera que sea el tiempo de dura-; 
ción del ejercicio de la industria den-i* 
tro del indicado plazo.

Base 13.

El ejercicio de la industria se pro*, 
hará:

1.° Por la declaración espontánea 
presentada por el interesado.

2.° Por los anuncios, muestras, rite 
tul os o cualquier otro signo y medial 
que lo demuestre.

3.° Por la confesión del Ínteres a dé! 
hecha en la oportuna acta o e x p e 
diente.

4.° Por las relaciones facilitadas 
por las Autoridades en la forma que 
prevenga, el Reglamento.

5.° Por los documentos fácilitadoe. 
por las Aduanas, Secretarias de Ay un-.; 
tamientos y Oficinas públicas.

6.° Por las relaciones sacadas del 
Registro de mercancías, debidamente 
certificadas.

7.° Por las declaraciones de tndús-s- 
tríales de la misma ciase que ofrez-i 
can lá;s debidas garantíais* de fidelidad

8.° Por expedientes de comprobar 
ción y defraudación instruidos con last 
formalidades que se establezcan.

9.a Por cualquier otro medio legal; 
de prueba.

Base 14.

El plazo cié prescripción de é st^  
Contribución es el de cinco años; perdí 
sólo se podrá exigir el pago de dos: 
anualidades completas anteriores, má& 
el de la* correspondiente al ejercicio^ 
corriente. ■

CAPITULO II

Disposiciones generales pava la apli
cación de las Tarifas. 

Base 15. 

Los conceptos sujetos a este tributa
se agruparán ordenadamente en oua-*- 
tro Tarifas.

La Tarifa 1.a comprenderá el co^ 
murcio en general y se dividirá emir a# 
secciones: ;

1.a Comercio sujeto: á  bases 
de población?. *
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 2.a Comercio sujeto a bas e  espe
ciales; y

3.a Pequeño comercio e industria, 
y comercio e industria en ambulancia.

La Tarifa 2.a comprenderá las pro
fesiones, con o sin título facultativo, 
y, algunas industrias especiales, como 

. establecimientos de enseñanza, espec
táculos públicos, transportes, estable- 
&i mientas balnearios, etc. 

i La Tarifa 3.a se reservará para la 
industria fabril o manufacturera; y

La Tarifa 4.a para las artes y ofi
cios.

Base 16,

El Reglamento determinará los ca
sos de compatibilidad e incompatibi
lidad de dos o más cuotas con el ejer
cicio de varías industrias, establecien
do, desde luego, un grupo de indus
trias compatibles en la tarifa 1.a EL 
Reglamento determinará también la 
agrupación de industrias que puedan 
hacerse compatibles con< el pago do 
una sola cuota en poblaciones de me- 

-lios de ‘10.000 habitantes.
Por regla general se exigirán tañ

ías cuotas cuantas sean las industrias 
que se ejerzan en la misma o en dis
tinta tarifa, salvo los casos que antes 
se indican.

Base 17,
1 ■■

r La-contribución se satisfará por ca
da persona individual o jurídica que 
ejerza la industria, aunque concurran 
¡Varias en un mismo local, o por cada 
¡local separado, aunque sea una sola 
persona la titular de varios locales, 
salvo cuando se trate de almacenes o 
depósitos cerrados al público que sólo 
¡sirvan para la conservación de los gé
neros y surtido de un establecimiento 
¡incluido en la matrícula.

Base 18.

; ,En las industrias radicantes en lo- 
fcal fijo, la contribución se exigirá por 
fruí id a d de local o establecimiento.

> . Se considerarán locales separados;
1.° Los que lo estuvieren por ca

lles, caminos o paredes continuas sin 
;hueeo de paso en éstas.

.2.° Los situados en un mismo edí- 
,fi<5io o edificios contiguos que tengan 
¡puertas diferentes para el servicio pú
blico y se hallen divididos en cual- 
iquier forma perceptible, aun cuando 
ipara su dueño se comuniquen inte
riormente, 

y 3.°- Los distintos departamentos o 
Secciones de un local único, cuando 

- 'estén divididos en forma perceptible, 
puedan ser aislados y en ellos se ejer- 
za industria distinta, aunque sea a 
hombre de un mismo dueño.

■ 4.° Los distintos pisos de un edi
ficio tengan o no comunicación inte
rior, salvo cuando en ellos se ejerza 
tena sola industria por un solo titular.

í 5.° Los puestos, cajones y compar
timientos en las ferias, mercados o ex
posiciones permanentes, siempre que 
fee hallen aislados e independientes pa
ra la colocación y venia de los géne
ros, aunque existan entradas y salidas 
jbbmunes a todos ¿dios,
■ La Hacienda podrá considerar-iam- 
fcjén como locales separados los que 
tó r  -parte do su titular sean objeto 
mi una administración especial o de 
ü a  contabilidad distinta.

Base 19.

Todo contribuyente, por industrial, 
deberá exhibir en s-u establecimiento, 
a la vista del público, en forma fácil
mente visible y legible, un cuadro, 
cartel o rótulo donde conste la tarifa 
y  epígrafe en que se halla maíricu-

Base 20..

Los contratistas de obras, servicios 
y suministros de cualquier clase de
berán estar mairiculads corno contri
buyentes directos o .en comisión por la 
industria, comercio o profesión objeto 
de la_ contrata a que acudieren, * sin 
perjuicio de tributar independiente
mente por ella cuando les fuere otor
gada.

Los subeontratistas, asentistas, des
tajistas o arrendatarios, estarán suje
tos al régimen de los contratistas 
otorgantes.

Base 21.

Los comerciantes mayoristas de un 
solo  ̂ producto podrán exportar su 
propia mercancía al extranjero, me
diante el pago de un recargo sobre la 
cuota que les esté asignada por su 
industria. Dicho recargo no será in
ferior al 10 por 100 ni superior al 50 
por 100 de la cuota normal cleí comer
ciante exportador.

Los comerciantes al por menor po
drán remitir a sus clientes, dentro" do 
la Península, islas y territorios adya
centes, los géneros que les hubieren 
vendido o confeccionado, mediante el 
pago de un recargo no inferior al 10 
ni superior al 50 por i 00 de la cuota 
normal exigí ble al mayorista.

Base 22.
PT" '

Los fabricantes tendrán la facul
tad de vender y remesar las produc
tos y residuos de su propia fabri-ca- 
eión-como si fueran comerciantes ex
portadores.

Podrán también disfrutar del be
neficio de exención de un solo alma
cén o escritorio fuera de la fábrica, 
dentro de la provincia- donde ésta se 
halle enclavada o en otra limítrofe, 
conceptuada como centro de contrata
ción para la venta de los productos 
y residuos de la fábrica y con los re
quisitos que el Reglamento determine.

Base 23.

Todo industrial .de la tarifa cuarta 
puede vender en tienda unida a su 
taller, y sólo en ella, sin pagar otra 
cuota, normal que la del respectivo 
número de aquella tarifa cuarta, los 
productos de su arte confeccionados 
en el mismo taller u obroaor.

También podrán tener tienda sepa
rada del taller, exenta del pago de 
cuota, con tal de no dedicarla'a la 
venta de otros géneros o efectos que 
los procedentes de su propia indus
tria," y de no vender en el taller.

También estarán facultados para 
remesar por cuenta de sus clientes, 
dentro del territorio nacional, los ar
tículos propios do su arte u oficio.

Base 24.
¡

En • lo sucesivo, los espectáculos 
públicos, todos, tributarán ñor Con

tribución industrial, «cualquiera, que 
sea la entidad o Empresa que ios or
ganice, sin perjuicio cíe que tribu Leu 
también por la Contribución do u tili
dades en cuanto a la diferencia cuan
do la entidad o Empresa aludida se 
halle sujeta al pago de este ultimo 
impuesto.

Se refundirán con la Contribución 
industrial el impuesto del Timbre, el 
arbitrio municipal y el establecido a 
favor de las Juntas de protección a 
la infancia.

En cada provincia (se constituirá 
una Comisión inspectora de la Con
tribución industrial que grava, los 
espectáculos públicos, ele la que for
marán parte funcionarios de la Ha- 

’■ rienda pública y represe rita ni es de 
los Ayuntamientos y de las Juntas 
de protección a la" infancia intere
sadas.

Base 25.

Los espectáculos se distribuirán, 
para graduar la contribución, en las 
siguientes clases:

1.a Espectáculos de ópera y con
ciertos de música o canto.

2.a Espectáculos llamados teatra
les, de zarzuela, opereta, drama, co
media y sainete.

3.a Circos ecuestres y gimnásticos, 
carreras de caballos, jiiego de polo,, 
foot-ball y otrosS deportes físicos no 
comprendidos ■ expresamente en otros 
apartados.

4.a .Cinematógrafos y juegos de 
pelota en frontón.

5.a Bailes y espectáculos de varie
tés no comprendidos en el número 
séptimo.

6.a Corridas de toros y novillas, 
macli de boxeo y de fuerza, riñas de
gallos y de otros animales.

7.a Los llamados cafés cono i crios, 
cabarets, dancings, music-lia¡Is y  
otros análogos.

Las tarifas fijarán el tipo de im
posición aplicable a cada grupo.

El impuesto se exigirá sobre el
aforo del local, a los precios que so
establezcan para cada función, con 
una deducción del 20 por i.00 por ra
zón de servicios anejos, y fas que el 
Reglamento autorice, según la índole 
de los espectáculos, hasta un máximo 
del 50 por 100.

En los espectáculos -públicos a que 
se asista sin billetes o en que el pre
cio señalado a éstos sea inferior a la 
cantidad realmente satisfecha por los 
espectadores, se computará como pre
cio del billete todo lo pagado en me
tálico o en otra forma-

En los espectáculos a base de .pago 
de una consumición mínima obliga
toria, se entenderá como precio del 
billete el 50 por 100 de aquél; ŷ  si 
además del importe dé la consumición 
se exige alguna otra cantidad, rd pre
cio se formará sumando ambos con
ceptos. ,

La Administración registrara, m 
aforo de todos los. locales destino,eos a 
espectáculos, y los dueños o empresa
rios de éstos "estarán obligados a co
municar a la Hacienda cualquier va 
riación que afecte a dicho aforo.

Cuando en una misma función se 
den espectáculos comprendidos en  más 
de una clase, se liquidará al tipo de la 
que tenga señalada porcentaje más 
alto. #y

La Administración podrá señalar la 
. -  - * ..... .v. . Jí
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j-rUí aíorable de un.local cuando su 
v m m m ación resulte dudosa.

v,i Reglamento definirá en cuanto 
£t-*a necesario la naturaleza de los es- 
¡ ve l óculos que quedan agrupados por

Base 26. •

En general, todos los profesionales 
con título’ facultativo podrán ejercer 
en toda la provincia de su residencia, 
pagando la cuota mayor que en la 
misma tenga asignada su profesión; 
poro pagarán tantas cuotas como sean 
• las provincias en que ejerzan. Sin em
bargo, mediante el pago de una paten
te complementaria de ejercicio libre, 
cuya cuantía no será inferior a 1.000 
pesetas, quedarán tributariam ente au
torizados para ejercer eventua.lmente 
en iodo el territorio  de la Nación.

Base 27.

Queda suprimido el régimen d e 'p a 
tentes para el ejercicio de la profesión 
de Médico, que se sujetará al régimen 
común de cuotas y agremiación esta
blecido para las demás profesiones li
berales.

Base 28.

En los Municipios de menos de 1.000 
habitantes deberá concertarse por los 
Ayuntamientos el pago de la contri
bución correspondiente a los contri
buyentes establecidos en el término, 
salvo en cuanto a los comprendidos en 
la Tarifa 3.a y a las industrias que no 
se ejerzan exclusivamente en el tér
mino municipal o que el Ministerio de 
Hacienda exceptúe expresamente en 
cada caso.

Estos conciertos serán revisables 
cada tres años, respondiendo de su 
pago los Ayuntamientos, y subsidia
riamente los individuos que los inte
gren al tiempo de hacerse efectivos, y 
quedando obligados a comunicar a la 
Administración provincial el número 
y  clase de los contribuyentes, a los 
efectos estadísticos.

El pago del importe del concierto sé 
hará por cuartas partes dentro de los 
diez primeros días de cada trim estre 
del año económico.

Las-Delegaciones podrán proponer, 
'a solicitud de los Ayuntamientos, y el 

, Ministerio de Hacienda acordar, el ré 
gimen de concierto autorizado en esta 
Base en Jos. Municipios de población 
diseminada cuyo censo exceda de 
1.000 b abitantes, siempre que su m a
yor núcleo de población no llegue a 
dicha cifra. ;

Los Ayuntamientos, para el reo arto 
del importe del concierto, se ajustarán 
en lo posible a las normas generales 
por aun este tributo so rige, redactan- 
So al efecto una Ordenanza que habrá 
ge ser aprobada por la Delegación de 
Hacienda,
. Los contribuyentes podrán recurrir 

Contra el reparto ante el Tribunal 
económico - administrativo provincial 
m  primera instancia, con sujeción ai 
procedimiento.

Base 29.

¿Las Autoridades de todos los órde- 
y los Jefes de todas las Oficinas 

«el Estado, Provincia o Municipio, así 
Ionio las E m presas efe Obras públi- 

' A sy  demás colectividades en general,

están obligados a facilitar cuantos 
datos posean y puedan contribuir a la 
exactitud de las matrículas.

Asimismo, darán parte a la Admi
nistración de todos los contratos que 
celebren y efe los pagos que por estos 
contratos se efectúen, sin que esta 
obligación exima al contribuyente de 
hacer ante la Administración la opor
tuna declaración. <

Bichas Corporaciones y Colectivi
dades y Empresas de Obras, en gene
ral, serán subsidiariam ente responsa
bles de las patentes y cuotas que por 
el ejercicio de su industria deban sa
tisfacer los Contratistas, Subeontra- 
t islas o A rrendatarios efe Obras o Ser
vicios que les afecten.

Base 30.

Los propietarios de fincas que las 
arrienden expresamente p ara  el ejer
cicio de cualquier industria o comer
cio deberán exigir a los interesados el 
duplicado del alta de la contribución 
ô  documento que la justifique, o el re 
cibo efe] último trim estre, y  se abs
tendrán de devolver la fianza, si la hu
biere. al cesar el arriendo, m ientras 
el industrial o comerciante no ju s ti
fique, con el recibo del último t r i 
mestre, hallarse al corriente del pago 
de la contribución.

También deberán efer cuenfa a la 
• Administración de Reídas públicas en 
las capitales de provincia o en los 
partidos donde tenga órgano directo 
la Administración., y a los Alcaldes, en 
otro caso, del arriendo efe locales para 
fines industriales o de comercio."

La omisión de euaquiera de estas 
obligaciones dará lugar a la imposi
ción de una m ulta de fió a 100 pese
tas. que decretará él Administrador 
ífe Rentas de la respectiva provincia.

CAPITULO III

Formación de la matrícula.

Base 31.
Anualmente se form ará una rela

ción o lista de todas las personas n a 
turales o jurídicas que en una misma 
población ejerzan industria, comercio 
o profesión, clasificados por tarifas y 
epígrafes, con expresión de la cuota 
modta que a cada uno corresponda.

Esta relación se denominará “m a- 
feírnin”, constituirá el padrón-regis- 
*rn cfel tributo y se form ará por du
plicado en las Oficinas de las capitales 
de provincia o de distrito donde teñ
an órgano directo la Administración 
de Hacienda, y en las restantes po
blaciones, p o rro s  Alcaldes y Secreta
rios efe los Ayuntamientos" respecti
vos.

La m atrícula será valedera por dos 
años, en aquellos casos en que las al
teraciones no afectasen a más del 10 
por 100 de los contribuyentes inscri
tos.

En tales casos, las altas y bajas se 
harán constar por adición al pie de la 
misma m atrícula del áfío anterior, re^ 
mi tiendo áfl efecto los Ayuntamientos 
los oportunos datos.

Las m atrículas se form arán dentro 
del último trim estre de! año econó
mico. para  empezar a reg ir en el s i

guiente, efebiendo estar term inadas 
diez días antes de comenzar éste.

Guando los Ayuntamientos no remi^ 
tan en los plazos señalados por la Ad
m inistración las m atrículas o sus rec^ 
ti fie aciones, se designará un comisio
nado de la Hacienda pública para que, 
a costa del Alcalde y Secretario, reali
ce el servicio, cobrando las dietas re 
glamentarias y demás gastos a que 
haya lugar.

Base 32.
Los Alcaldes y Secretarios de A y u n 

tamiento' serán considerados como 
Subdelegados de la Delegación de Ha
cienda en los Municipios en que ésta 
carezca de Oficinas, en todo cuanto 
afecte a la formación de gremios y 
demás servicios propios de la Contri
bución industrial que se les encomien
den, con atribute-iones y responsabili-: 
dades análogas a las de los funciona
rios de aquella Dependencia provin
cial. ,  ■ • ; '.y

Los Recaudadores efes empeñar ári,
asimismo, con igual carácter, las fuam 
ciones que les atribuyan, en cada caso, 
los Delegados de Hacienda, para  la 
gestión e investigación de este tr i- ’ 
buto.

Base 33.
Contra las inclusiones indebidas eii 

m atrícula, inexacta clasificación o 
error en la cuota y demás a que h u 
biere lugar en los casos de clases no 
agremiadas, se podrá suplicar ante él 
mismo Administrador de Rentas p u 
blicas, y del acto adm inistrativo cau-: 
sado por éste, reclam ar en la vía eco
nómico administrativa.

CAPITULO IV

De la agremiación.

Base 34.
El Reglamento y las tarifas deter

m inarán las industrias que tienen la 
cualidad de ágremi atoles a los efectos 
de la contribución. Los gremios po
drán ser locales o provinciales.

Podrá autorizarse la agremiación dé 
aquellos industriales, comerciantes o 
profesionales que lo soliciten del Mi
nisterio de Hacienda, aunque ejerzan 
industria no definida como agremiable 
en el Reglamento.

Los gremios serán solidariam ente 
responsables del importe total de las 
cuotas normales, con sus recargos, que 
forman la suma m ínim a repartible por 
el gremio.

Base 35.
Los contribuyentes que en una po

blación ejerzan una misma industria, 
comercio o profesión agremiable, de
berán constituirse en gremio o colegio 
para distribuirse individualmente el 
importe de su contribución respectiva 
y el déficit grem ial del año anterior en 
proporción equitativa a los beneficios 
que a cada cual se le calculen, salvo 
el caso de renuncia expresa al gremio 
formulada por tres cuartas partes de 
los contribuyentes respectivos.

Base 30.

La distribución se hará por la Jun ta  
gremial o por el Colegio deseada gre
mio cuando así fuese autorizado.
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L a J u n ta  se co n stitu irá  en la  fo rm a 
s ig u ie n te :

a) Un clasificador por cada 50 : 
agrem iados, elegido por el . grem io, en ; 
la  form a que determ ine el Regla- ¡ 
mentó.

b) E l A dm inistrador de Rentas, A l- [ 
caldo de la población o funcionario  I 
que designe o le sustituya, que lia rá ! 
las veces de P residente, y  los dem ás ? 
funcionarios que el A dm inistrador ; 
pueda designar, sin que excedan de ! 
uno por cada cien contribuyentes o 
fracción.

c) Uno o varios rep resen tan tes de 
las Cám aras de Gom erc-io. industria  y 
¡Navegación y  Colegios oficiales desig- 
inados p o r las respectivas Corporacio-

es en tre  sus electores, a razón tam - : 
ión de un rep resen tan te  por cada cien : 

agrem iados o fracción. i
Los clasificadores deberán elegir de 

e n tre  ellos mismos uno como Síndico 
y  o tro  como sustitu to , que p resid irán  
«cuando no id h ic iere  el Alcalde o fun
cionario  de la A dm inistración más ca
racterizado.

Y cuando 110 lo nom bren, el clasifi
cador de más edad ac tuará  como S ín
dico.

Base 37.

La Ju n ta  ac tuará  por m ayoría d ev o 
tos, siendo de calidad el del P residen
te, y  establecerá las bases del reparto , 
en tre  las cuales figurarán, a ser po
sible, .las siguientes.

1.a Capital necesario p a ra  .el e s ta 
blecim iento o explotación del negocio.

2.a Volumen de ventas calculado o 
comprobado.

3.a Número y  calificación de los 
dependientes u obreros em pleados en 
la  industria  o en n i establecim iento.

4.a V alor asignado en ven ta  y  re n 
ta  a los locales donde se ejerza la in 
dustria .

5.a Número y apreciación de los 
ielementos p rincipales de la explota
ción.

6.A Im portanc ia industria l de la 
calle o sitio  en que esté establecido é l 
con tribuyente .

Tales fiases genérales no obstarán  a 
la s  dem ás que el grem io pueda e s ta 
b lecer en cada caso; ‘pero estas ú lti
m as no  podrán ser aplicadas sin la  
aprobación  de la A dm inistración.

.Siem pre que a ju icio  de la Admi
n istración  el repartim ien to  de cuotas 
réteu-Ite suficientem ente determ inado 
p o r lo s  elem entos re ferid o s en él p á 
rra fo  an terio r, fas cuotas individuales 
señaladas p o r  el grem io podrán alcan
zar como lím ites m ínim o y m áxim o, 
respectivam ente, h as ta  un sexto o un 
séxtuplo de la cuota norm al o de ta 
r ifa ; p e ro  n u n ca  la s  cuotas rep a rtid as  
podrán rebasar lo s lím ite s  estab leci
dos en las subdivisiones de los ep íg ra
fes de la ta rifa .

Los cargos de las Ju n tas  grem iales 
se rán  g ratu itos.

Base 38.

La J u n ta  g rem ial hará  el reparto , 
aunque p o r-cu a lq u ier m otivo se n ie -  . 
guen a in te rven ir en su confección
los rep resen tan tes de los Colegios o 
Cám aras o los de los contribuyentes 
agrem iados. A este efecto, los •funcio
narios públicos que form an p arte  de

la Ju n ta  tendrán, en tales casos, p le
n as facultades.

CAPITULO V

Reclamaciones de agravíos.

Base 39.

Todo contribuyente incluido en m a
tr íc u la  que se considere perjudicado 
por la clasificación, podrá form ular 
alegación de agravio, en el térm ino 
de quince días, ante la misma. Ju n ta  
grem ial, que p ara  estos casos quedará 
constitu ida con los funcionarios de la 
A dm inistración, los rep resen tan tes de 
las Cám aras o Colegios y uno de los 
clasificadores designados por el g re 
mio p ara  el acto de la clasificación, 
que será elegido en tre  todos ellos, a 
este efecto.

T erm inada la v ista  de las alegacio
nes, el reparto  será definitivo y e je
cu torio  para  todos los agrem iados.

Contra los actos adm inistra tivos de- 
clasificación producidos por la segun
d a Ju n ta  grem ial, sólo podrá rec ia - 
m ars-e en 1 a v  ía e enn óm i c o n d m i r  i s - 
tra í iva en los c a s o s s i gu i a n f e - :

a) Por supuesto agravio absoluto, 
en los casos en que se alegue rebasa- 
m ienío de los 'lím ites establecidos r or 
la ley en las cuotas grem iales: in 
fracción de las bases .generales r- es
peciales acordadas por él grem io; 
fa lta  de citación a los agrem iados o 
de exposición al público "del reparto  
con anticipación de cinco días com 
pletos a la fecha en que se convocó 
él ju ic io  de agravios, y no ejercicio 
por el que reclam a de 1a. profesión, 
comercio, arte  u oficio que se haya 
tenido en cuenta p a ra  el señalam ien
to de la cuota.

b) P o r supuesto agravio relativo 
cuando el con tribuyente Com pruebe 
notorio  perju icio  en com paración con 
la cuota asignada a otro u otros ag re
miados.

c) Por exceso fiscal, cuando se de
m uestre, por los libros llevados con 
sujeción al Código de Comercio, que 
las u tilidades de un dontribuyente 
están  gravadas en más del 15 por 
100, se reduc irá  la cuota grem ial, sin  
que nunca pueda ser in fe rio r a la 
m ín im a que fije el grem io.

CAPITULO VI

A ltas y  bajas.

Base 40.

Toda persona ' n a tu ra l o ju ríd ic a  
que se proponga ejercer una indus
tr ia , comercio o profesión o in tro d u 
c ir  modificaciones en la que ejerce, 
vendrá obligada a declararlo  así' an te 
la A dm inistración en las oficinas de 
H acienda de la población respectiva, 
donde las hub iere ; y a fa lta  de éstas, 
an te  la Alcaldía correspondiente, 'h a 
ciendo constar los elem entos y  c ir
cunstanc ias que •constituyan y  ca rac
te ricen  el ejercicio de la :industria , 
com ercio o profesión, cuando ésta no  
se definiere p o r su p rop ia  denom ina
ción.

La A dm inistración señalará  ai con
tribuyente., según su declaración, el 
ep íg rafe o epígrafes en que \m  de 
figu ra r pro vi si onalm ente a  a tri rulado, 
sin  perju ic io  de la com probación que

ha  de realizarse por la Inspección.
El contribuyente será responsable 

de toda falsedad en la  declaración, y 
tam bién de las modificaciones que in 
troduzca en los elem entos y  c ircuns
tancias de su in d u stria  o comercio, 
después de verificada la comprobación 
del alta  por la A dm inistración, sin 
dar cuenta inm ediata  a ésta.

Base 41.

Todo el que haya de cesar en e-«. 
ejercicio de la industria  por que figu
re m atriculado tiene la obligación de 
presentar ,  antes de la fecha en que 
haya de ser baja, la oportuna decla
ración expresando la causa de aqué
lla.

La aprobación definitiva de las b a 
jas  sólo tendrá lugar, en las pobla
ciones en que existan Gáne aras de C o 
mercio,. Industr ia  y Navegación, una 
vez transcurridos ocho días desde el 
en que se les haya comunicado naca 
su informe. Transcurr ido que fuere 
dicho plazo sin informe, se entende
rá  que tales organismos prestan su 
expresa conformidad a la 'declaración. 
En las  pohaciones donde no existan 
Cámaras, la Adcaiclía, ante h i  cual 
d c b a n pro s e n t a f se 1 a s ha j as, i a s _ in 
form arán  y rem itirán  a la Acimilus
tración.

1 Cu ando las bajas sean de contribu
yentes colegiados, se rem itirán  a los 
Colegios respectivos, qu%las in fo rm a
rán  en el nlauo de ocho 'fias, t rans
curridos los cuales sin informe, se 
•■entendrá que p restan  a ella su con
formidad.

E 11 todos los casos, las ■ entidades 
obl i and as a in fo rm ar sobre las bajas, 
serán d irec ta  y subsid iariam ente re s 
ponsables de la exactitud  ele las m is
mas, cuando las acep taren .

Base 42.

Los industria les no ta rifados rr i b u 
la rá n  por asim ilación. Las A dm inis
traciones provinciales p ropondrán  la 
cuota provisional, notificando a la D i
rección general del rqmo el acuerdo 
adoptado.

L a D irección fo rm ará  un  fichero m 
todas las industrias asim iladas psm  
unificar los criterios de las Adminis- 
trac Jones provinciales, y ordenará lo 
conveniente p a ra  que sé in struyan  In 
oportunos expedí cu íes de adición de 
aquéllas en las T arifas.

El incum plim iento  de la obligación 
de dar cuen ta al 'Centro directivo de 
las cuotas provisionales que se seña
len a las industrias 110 tarifa-das, lleva 
aparejada la responsabilidad pecun ia
ria  del funcionario  por las cuotas que 
el Estado deba percib ir, cuando no se 
estim e pertinen te  la cuota provisional 
citada.

La inclusión en ta r i fa s  se h a rá  m e
dian te las oportunas adiciones, previo 
expediente en el cual podrá o irse a 
tres contribuyentes por in d u stria  aná
loga, a la s  Corporaciones o  dependen
cias del E stado  que convenga consul
ta r, y, preceptivam ente, a la Aboga
cía del Estado. L a  A dm inistración, en 
v ista  do lo actuado, in fo rm ará  a la 
Delegación de Hacienda, q u e  propon
d rá  n i iM inisterio la cuota definitiva* 
que se- Ttef e m a n a rá  ■.consultando ú  
Consejo de E sta r
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CAPITULO VII

Recaudación del impuesto.

Base 43.

La recaudación de está contribución 
correrá a cargo de la Tesorería-Con
taduría en la forma establecida para 
el cobro de las contribuciones del Es
tado.

Los Recaudadores serán responsa
bles de las cuotas y recargos que in
debidamente dejen de recaudar.

CAPITULO VIII

Dc las 'partidas fallidas 

Base 44.

tto.Q partidas fallidas en esta Contri
bución las cuotas y recargos que por 
ignorarse el domicilio del con tribu- 
ente o por insolvencia Sel mismo no 
an podido realizarse.
La partida, fallida se declarará ore- 

Yia formación de ' expediente,' '"en'" el 
cual informarán las Autoridades lo
cales, la Cámara de Comercio o el Oo'- 
legio; si no lo hubiere, dqs.o más in
dustriales de la localidad, a ser posi
ble del mismo gremio, y, a falta de és
tos, dos vecinos.

Declarado el fallido, se decretará el 
cierre del establecimiento por tiempo 
no inferior a un trimestre, si el dé
bito no se hiciere efectivo, y se lleva
rá a efecto por el agente ejecutivo de 
la Hacienda, que podrá requerir el 
auxilio de las Autoridades y sus agen
tes. oue deberán prestárselo.

Bajo la responsabilidad personal del 
Alcalde y Secretario' del Ayuntamien- 

’ to, que organizarán un registro de fa
llidos, nd se consentirá a ios que figu
ren en dicho registro que ejerzan in
dustria en la localidad sin hacer efec
tivo el débito, ni s¡e les concederá la 
apertura de nuevos establecimientos 
mientras no acrediten su solvencia en 
cuanto a los débitos que produjeron el 
fallido y presenten nueva alta en la 
matrícula.

Será absoluta la responsabilidad del 
Recaudador o Agente ejecutivo cuando 
m entregúen el expediente áe fallido 
en el plazo marcado o ojiando no ha
yan apurado los medios para el conro 
totes de la propuesta definitiva del fa- 
ílidq. Estas faltas tendrán siempre éi 
¡carácter de muy graves a los efectos 
.disciplinarios que procedan.

r CAPITULO IX
De la investigación de l s  industrias. 

Base 45.

El servicio de investigación se rea
lizará por personal pericial y admi
nistrativo, encomendando a cada uno 
preferentemente lo más propio de su 
especialidad y competencia.

La investigación administrativa ten
drá, desde luego, a su cargo las indus
triad que no neceotteh de especializa-, 
©ion, y, en su casoi, substituirá a la 
pericial.

Basé 46.

. La  tnvefistigacióa del ejecicio de las 
%#u&ía«ias se ajustará a las. normas

generales estabecidas para la compro
bación de la riqueza tributaria y des
cubrimiento de la oculta.

Se considerará como un servicio 
preferente de la Administración y ten- 
drá por objeto en cuanto a este tributó 
se refiere:

1.° Inquirir si &e ejercen indus
trias, comercio o profesiones, artes y 
oficios de los sujetos a la contribución 
industrial por personas que no consten 
inscritas en matrícula, que no se ha
llen provistas de patente o que figuren 
matriculadas con inexacta clasificación 
y contribuyan con cuota distinta a la 
que legalmente estuvieren obligados a 
satisfacer, instruyéndose, en su caso, 
los expedientes de adición o de asimi
lación a las tarifas a que hubiere lu
gar. .

2.° Averiguar si se ejercen indus
trias qüe no figuren en las tarifas de 
la contribución ni en la tabla de exen
ciones e iniciar ios expedientes que 
procedan.

3.° Emitir Informe en los expe
dientes * de altas, bajas, variación de 
tarifa o clase y en los ue fallidos para 
impedir que con cualquier pretexto se 
defrauden los intereses del Tesoro.

4.° Inquirir si se lleva legal mente 
el libro de ventas, por los comercian
tes no exentos de esa obligación.

5.° Estudiar y proponer al inme
diato Jefe las reformas que la expe
riencia aconseje ser convenientes en la 
clasificación de las industrias y seña
lamiento de la cuota a las mismas por 
si procede instruir el oportuno expe
diente para modificarla.

■Base 47.

Las Compañías de ferrocarriles per
mitirán libremente la entrada en sus 
estaciones, muelles y oficinas a los en
cargados de la investigación y la toma 
de notas' en sus registros de factura
ciones, entradas y salidas, pudiendo 
dichos funcionarios requerir a los em
pleadlos de aquéllas para que por dili
gencia certifiquen ,1a exactitud de los 
datos y antecedentes tomados. La ne
gativa a extender esta certificación se 
hará constar, sin que la misma quite 
valor q, loa datos tomados ni su efecto 
en juicio.

Base 48*

Las Cámaras fie Industria., Comer
cio o Navegación, los Uremios y los 
Colegios oficiales tendrán funciones 
investigador as para evitar el intrusis
mo y la ocultación.

A tal fin, podrán proponer al Minis
tro de Hacienda fa designación de in
vestigadores, cuyo, nombramiento les 
convertirá en agentes fiscales con las 
funciones y deberes de los Inspectores 
de Hacienda, pero sin derecho alguno 
a sueldo del Estado ni abono de ser
vicios.

La retribución de .estos investigado- 
•re¡s correrá a cargo de las Cámaras o 
Uolegios que los designen, pudiendo 
reconocérseles por la denuncia una 
participación igual a la que pudiera 
corresponder m igual caso a la Ins
pección de Hacienda, cuya participa
ción se pondrá a disposición de las Oá-* 
maras o Colegios para que la distri
buyan o inviertan en la fornaa qué 
mejor estimen

Base 40.

La Administración tendrá derecho 
a examinar, por medio de sus Agentes 
técnicos, ©1 Libro de ventas y opera
ciones d© cada industrial o comer-, 
otante, cuantas veces lo estime opor
tuno, dentro de los cinco años siguien
tes a aquél a que correspondan los 
asientos, así como los justificantes de 
ventas y operaciones y cuantos ante
cedentes y documentos en general pue
dan contribuir a comprobar la exacta 
y total anotación de los ingresos rea
lizados.

Base 56.

Los Juzgados y Tribunales no ad
mitirán ni tramitarán red ama© io-: 
nes provenientes de ventas u opera
ciones comerciales o industriales su
jetas a la inscripción obligatoria es
tablecida, y de cuantía superior, a 25 
pesetas, si el actor, en el escrito ini
cial de la reclamación, no reprodujese 
íntegramente el asiento de la venta u 
operación de que se trate, con expre
sión de la fecha de la misma.

CAPITULO X 

De la defraudación y penalidad, 

Base 51.

La investigación de las industrias 
dará lugar a expediente de comproba
ción, de ocultación o de defraudación,

Los contribuyentes que declarando 
sus bases de imposición consulten a 
la Administración para que les señale 
la clasificación o bases tributarias que 
en lo sucesivo les corresponda y la 
acepten provisionalmente, sin perjui
cio de su derecho a discutirla, queda
rán exentos de responsabilidad, aun
que dicha clasificación resulte insufi
ciente o errónea.

Toda persona que esté sujeta al pa
go de esta contribución o que pueda 
estarlo tiene derecho a acudir a la De
legación de Hacienda de la provincia 
respectiva a fin de que se le manifies
ten sus obligaciones tributarias.

Son expedientes de comprobación 
los motivados por la verificación de 
las declaraciones de los contribuyen
tes y rectificación en su caso de las 
mismas para dejar perfectamente cla
sificada la industria.

Incurrirán en ocultación los contri
buyentes que habiendo sido compro
bada su alta y clasificada su indus
tria modifiquen, alteren o amplíen el 
negocio que ejerzan sin ponerlo opor
tunamente en conocimiento de la Ad
ministración.

Uuando el contribuyente aceptase en 
término de quinto día la clasificación 
de su industria hecha ñor la Adminis
tración, la multa correspondiente en 
que hubiere incurrido quedará redu
cida a la parte correspondiente al ; 
soco, siempre que el interesado la. 
abonase sin demora. ' / v

Si el contribuyente entendiese finé 
procedía rectificar el acto de la Admi
nistración, podrá entablar la oportu
na reclamación económicoachmnistra- 
¿iya. En este caso, el Tribunal, apre
ciando las resultancias del expedien

te, dderrninará, si aprecia.se respon-
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J$in que nunca pueda anu larse ni cen
to n a rs e  la  de la te rcera  p a rte  acépta
l a  por el contribuyente, salvo el caso 
í e  absolución com pleta.

D arán lugar a expedientes de defrau-* 
dación los que se prom uevan por ocul
tación total, o sea cuando el industria l 
no haya hecho la  declaración prev ia  

dio su industria , ó po r b a ja  indebida.
Las faltas por m ero incum plim ien

to u omisión de las obligaciones r e 
glam entarias im puestas .a los con tri
buyentes p a ra  el régim en de este t r i 
buto, que no causen perju icio  directo 
p a ra  el Tesoro, serán  castigadas con 
m ultas de 25 a 500 pesetas. En caso 
de reincidencia eii dichas faltas r e 
glam entarias , la m ulta  será el duplo 
de la  ú ltim a  im puesta.

A todo industria l que resu lte  insol
ven te se le p riv a rá  del ejercicio d e  la 
industria , y tal privación será motivo 

! bastan te  para  decretar el desahucio, a 
■instancia d!el p ropietario . Las A u to ri
dades p res ta rán  inexcusablem ente el 
auxilio necesario a la A dm inistración 
o sus Agentes para; el cierre del es
tablecim iento de que se tra te , y si no 
lo verificasen, se les considerará sub
sid iariam ente  responsables de la de
fraudación. deduciendo el im porte to 
ta l del 'débito en el p rim er cobro a 
rea liza r ñor* fin Autoridad local.

Los expedientes de com probación no 
producir;! n responsabilidad.

Los expedientes de ocultación lleva
rán  consigo el pago de las cuotas y 
recargos no prescritos que hayan de
jado  de satisfacerse duran te  el tiem 
po del ejercicio de la in d u stria  sin 
Exceder de dos ejercicios an te r io re s 'a l 
Corriente, más una m ulta  como pena
lidad adm inistra tiva , que se g raduará  
en la form a sigu ien te :

 ̂ a) Cuando se tra te  de m eras v a 
riac iones de clase dentro de una m is
m a indústriá , la m ulta  será un tanto 
igual a la d iferencia entre la cuota 
declarada y  la ocultada por p rim era  
(Vez. m ultiplicándose, en caso~ de re 
incidencia., por el núm ero de veces en 
íque el expedientado haya incurrido  en 
respons ab i J i d ad do ciar a d a .

lú Cuando haya ocultación de in 
dustrias.  la mul t a será i tu al al duplo 
de la cuota ocultado muhHúbndn,  co
mo en el caso an te rio r por el núm ero 
de veces en que el interesado hubiese 
incurrido igualm ente en tal r esponsa
bilidad. abonándose en cuenta lo sa
tisfecho m ando se tra ta re  de cuotas 
Incom patibles po r es tar au torizada la 
sim ultaneidad del ejercicio de las in 
dustria s con. una sola cuota.

c) En los expedientes d!e d e frau 
dación la m ulta  será del trip lo  al 
quíntuplo , sin perju icio  de las re s 
ponsabilidades de otro orden a que 
h u b ie re  Jugar, m ultiplicada igualm en
t e  por el núm ero de veces en que el 
con trinu  ye ó te hubiese incurrido en 
Responsabilidad declarada. *

Base 52.

Be considerarán  como expedientes 
de defraudación : .

.a) Los motivados por ocultación 
iota! del ejercicio de la industria.

b) Los "producidos por  bajas in 
exactas^

c) A quM os que envuelvan false
dad m aliciosa intentadla por el con
tribuyen te .

d ) * Los que constituyan  delito ó 
falta, previstos en el Código penal.

Base 53.

L a imposición de penalidades co
rresponderá  a la  au toridad  o T ribunal 
com petentes de la p rovincia en donde 
se ejerza el comercio o la industria , 
debiendo tener presente p a ra  la  d e ter
m inación de su cuantía , dientro de los 
lím ites señalados en los p árrafo s an 
terio res, el grado de intención de in 
cum plir la ley que en el in frac to r se 
observara; la im portancia del negocio 
y la transcendencia de la fa lta  o de 
la om isión cometida, y pudiendo o r
denar p a ra  la m ayor "juistificefción de 
sus acuerdos las inform aciones que 
estim e oportunas, adem ás de la  que 
hab rán  de aportar, en todo caso,' el 
Agente in struc to r del expediente y  la 
A dm inistración de Rentas.

Contra la resolución, el in teresado 
podrá en tab lar las reclam aciones b 
recursos a que hubiere lugar, según 
la  legislación vigente.

CAPITULO XI

Junta superior consultiva.

Base 54.
i

Se crea en el M inisterio de Hacien
da una Ju n ta  que se denom inará ab re
viadam ente Junta, superio r ¡consultiva 
de la Contribución industria l, fo rm a
da p o r:

El M inistro de Hacienda, P residente.
E l D irec to r general de Rentas p ú 

blicas, V icepresidente.
> Seis funcionarios del M inisterio, 

lib rem ente designados p o r el M inis
tro.

Tres Ingenieros industria les afectos 
al M inisterio.

Cuatro m iem bros de las Cám aras de 
Comercio, In d u stria  y Navegación, de
signados p o r la Ju n ta  consultiva su 
p erio r de las m ism as.

Un rep resen tan te  de los Colegios 
de Abogados,

O tro de los de Médicos.
Otro designado por los demás Co

legios profesionales. *
Otros dos Vocales, designados lib re

m ente por el M inistro en tre  perso.nas 
que ejerzan  cargos rep resen tativos en 
entidades de ca rác ter industria l o m er
cantil.

Base 55-

Las funciones de dicha Ju n ta  serán  
las sigu ien tes:

a) In fo rm ar, en  su caso, sobre los 
expedientes de asim ilación de indus
tr ia s  no clasificadas.

b) C onstitu ir de su seno el Ju rado  
cen tral, llam ado a resolver en las al
zadas que se in terpongan contra los 
acuerdos de los Jurados provinciales 
de estim ación de la Contribución in 
dustria l.

e) E m itir  dictam en en toda clase 
de expedientes y asuntos re la tivos a 
Ja Contribución industria l, d§> com er
cio y profesiones, cuando así lo acuer
den* el P residente o el Vicepresidente 
de la Ju n ta .

d) P roponer ai M inistro las reso 

luciones que estim e pertin en tes  p a ra  
ad ap ta r la C ontribución a las necesi
dades y  conveniencias, así del Fisco 
como de los contribuyentes.

e) F i ja r  los coeficientes de deduc
ción por quebran to  com ercial y  los 
tipos de imposi&ión sobre el volum en 
global de ven tas a que sé refieren  las 
bases 3.a y 10.

Base 56.

E l Ju rad o  cen tral se com pondrá de 
los Vocales siguientes, con voz y voto

El V icepresidente de la  Ju n ta .
Dos funcionarios del M inisterio.
Un Ingeniero industria l.
Un ¿representante de las Cám aras de 

Comercio.
Otro de los Colegios profesionales; y,
Otro de los elegidos po r el M inistró  

en tre  las personas que ejerzan cargos 
rep resen ta tivos en entidades de carao-: 
te r  m encantil o industrial.;

A ctuará como Secretario  el funcio
nario  de m enor categoría. ^

E l P residente, V icepresidente de la 
Ju n ta , tend rá  voto de calidad.

Contra los acuerdos del Ju rado , pop 
su p rop ia  índole, no se dará  lugar a la  
v ía contencioso -  adm in istra tiva , en; 
cuanto al fondo del asunto.

Base 57.

E n  cad,a Delegación ¡de H acienda 
h ab rá  un  Ju rado  de estim ación de la  
Contribución industria l, que será el 
m ism o que el de la  Contribución de 
utilidades.

Serán funciones de dichos Ju rad o s:
a) F ija r  la p ifra  de ven ta  de los 

com erciantes nó exentos de pagar el 
im puesto sobre las m ism as, cuando 
por no llevar contabilidad en la  fo rm a 
legal, po r ex is tir m otivo suficiente 
p a ra  p resu m ir el fraude o por m an 
dato  legal expreso, sea preciso calcu
la rla  teniendo en cuen ta  las realizadas 
en negocios sim ilares de la m ism a cla
se de contribuyentes.

b) Resolver las reclam aciones que 
los contribuyentes entablen  contra la 
liquidación del im puesto d iferencia l 
sobre la c ifra  de ven tas hecha por la 
A dm inistración de la H acienda p ú 
blica.

c) E valuar el volum en de ven tas 
correspondiente a los dos años exigi
óles de im puesto atrasado, en el casó 
de defraudación.

Los acuerdos de estos Ju rados serán 
apelables ante el Ju rad o  central.

Su funcionam iento  deberá acomo
darse a lo establecido p a ra  los Ju rados 
de estim ación de U tilidades.

Disposiciones complementarias.

Base 38.

En el plazo de un  año deberá re a li
zarse el estudio m etódico dé todas las 
in d u stria s  de la T a rifa  3.a, y se fo r
m ará  el C atastro industria l que com
p renderá , no sólo los elem entos que 
deílneñ la industria , si que tam bién 
cuantos la in tegran , con expresión de 
la clase y núm ero de m áquinas, m otea
res, op¿*aríost etc. E ste  C atastro  ̂  s$¡ 
am p lia rá  luego a todas las industóiq& 
com ercio y profesiones, reuniendo  de 
este  modo toda la riqueza industria!, 
com ercial y p rofesional de la Nación,
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Base 59.

So procederá a la formación de un Momenclátor por orden alfabético de todas y cada una de las industrias cla- jileadas en las Tarifas, y anualniiente se publicará en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  una relación de las modificaciones introducidas en las mismas.
Base 60.

El Ministerio de Hacienda, tomando en cuenta el estudio de reforma de las Tarifas, realizado por la Comisión nombrada al efecto por Real orden de 30 de 'D iciem bre de 1925 
(Gaceta del 1.° de Enero de 1926), procederá a su revisión y publicación, así como a las de la Tabla De exenciones. Base 61.

Con sujeción a estas Bases, el Ministerio de Hacienda publicará el Reglamento, Tarifas y Tabla de exenciones, como texto de la Contribución industrial, quedando encargado de todo lo referente a su ejecución.
'Disposiciones adicional y transitoria.

Base 62.
Los cuotas normales de la Contribución industrial y de comercio se Reducirán, a partir del ejercicio 1927-23, hasta un máximum del 50 por 100 de su importe, en proporción al rendimiento que se obtenga por la imposición sobre el volumen de ventas.

Base 63.
Los Municipios o núcleos que, con arreglo a la escala general, deban salta r dos o más bases de población, lo harán escalonadamente, a razón de una base por año, hasta llegar a la que corresponda.Madrid, 6 de Abril de 1926.—Calvo Sotelo.

Ilmo. S r .: Vista la instancia de
ducida por varios industriales de Lé
rida, propietarios de automóviles de 
alquiler con paradas fijas, solicitando 
se dicte una disposición, de carácter 
general, en la que se declare que el 
impuesto de transportes no alcanza a 
dichos vehículos:

Resultando que los citados indus
triales fundamentan su petición, aduciendo :

1.° Que la industria que ejercen 
de alquiladores de coches es distinta 
de la de transportes, pues si bien rea
lizan éste, como con todo vehículo su
cede, hay la diferencia de que no 
anuncian al público un servicio con 
itmeihario determinado, ni hay precio 
por asiento, sino qu$ §.e ofrece la dis- 
pbsición libre del automóvil junto con 
él servicio personal del conductor del 
•mismo.

2.° Que esta diferencia se define 
claramente en la tarifa segunda de la

contribución industrial, epígrafes 1Q7, 
113, 114 y 115.

3.° Que las dudas que existían so
bre este caso, desde el año 1900 en 
que se creó el impuesto, fueron re 
sueltas por el acuerdo del suprimido 
Tribunal gubernativo de'l Ministerio 
de Hacienda de 26 de Noviembre de 
1908, que mantuvo la doctrina de que 
los coches de plaza no estaban suje
tos al referido tributo, sin que en el 
texto refundido de las disposiciones 
que rigen hoy el impuesto se aprecie 
un criterio distinto; y

4.° Que en poblaciones de la im
portancia urbana de Madrid y Barce
lona no se exige el impuesto de trans- 
portes por los vehículos que prestan 
el servicio de que se tra ta :

. Vistos la vigente ley del Tributo 
(texto refundido de 5 de Julio de 
1920), los artículos 107, 107 bis, 113, 
114 y 115 de la contribución indus
trial y el acuerdo del Tribunal gu
bernativo de 26 de Noviembre, 
de 1908:

Considerando que la única cuestión 
a debatir en este asunto es la de de
term inar si están o no sujetas al im
puesto de transportes los automóviles 
de alquiler, con paradas fijas en las 
plazas o calles de las poblaciones, 
punto sobre el cual surgen dudas por
que no existe en la legislación vigen
te precepto de indudable y precisa 
aplicación al caso de que se tra ta :

Considerando por tan to  que éste 
se ha de resolver atendiendo al es
p íritu  de la ley que rige dicho t r i 
buto, cosa que es fácil determ inar 
exam inando los preceptoiS conteni
dos en sus artícu los 1.° y 2.°* de 
los que se deduce claram ente que 
el referido im p uesto -n o  grava la 
circulación de los vehículos, sino el, 
precio de los billetes de los viajeros 
que los utilizan:

Considerando que en los ca rru a 
jes de plaza no hay precio del b i
llete, ya que no se alquilan por 
asientos, sino que se obtiene la li
bre disposición del coche y desde 
el mom ento que está alquilado 
p resta  un servicio com pletam ente 
análogo al de los carruajes p a r 
ticulares, servicio que no está g ra 
vado con el im puesto de tr a n s p o n  
te s :

Considerando adem ás que del 
hecho antes citado de no ex istir 
preceptos aplicables al caso, se 
deduce tam bién la intención del 
legislador de no g rav ar con el im 
puesto a los coches de punto» pues 
de otro modo és indudable que ha-: 
b ría  dictado reg las para  su exac-, 
pión, cosa im prescindible de h a 

berlos querido hacér trib u tar, pues 
con la  actual leg islación sería, si • 
¡no imposible, muy difícil recauda?}Jy 
el im puesto y p roduciría  r e s t r ic V j  
ciones en el servicio tque causad * 

ría evidentes perjuicios y_ molesV*J; 
tias al públicio, sin beneficií) estás ) 
mable p ara  el T esoro ; y

Considerando que este criterio  sé 
ha venido sustentando por la  A¡df; 
miniístración desde el año 1900» eif 
que se reglam entó el im puesto dé j 
transp o rtes  sin qué se haya d ic ta- ; 
do ninguna disposición pósterioñ ’ 
que perm ita  apreciar un cambio d i  
norm a que aconseje modificarlo,

S. M. el R e y  (q. D. g .), confor^; 
m ándose con Jo propuesto por es¿; 
Dirección general y lo inform adó 
por el T ribunal Supremo de la HáV 
cienda pública, como In terven ció n : 
general de la A dm inistración d é | ; 
Ejstado, ha tenido a bien declarar,; 
que el im puesto de T ran spo rtes  nó 
aleanzaáSt los coches y automóvi-L 
les llam ados de punto con paradaS 
fijas en las calles o plazas de la# 
poblaciones y, por consiguiente, en 
lo sucesivo los dueños dé diofrof 
vehículos e s ta rán  exentos de tr is  
b u ta r por el expresado concepto’, 
siem pre que reúnan  las siguien tes’ 
condiciones: b

1.a Que sa tis fag an  la conitribüV" 
ción industria l por, la ta r ifa  seg u fe  
da, epígrafes 107 y 107 bis.

2.a Que acrediten por lá licéíís 
cia del Gobierno civil que no está® , 
autorizados p a ra  realizar o tra  clá^ 
se de servicio; y * ;

3.6 Que no alquilen sus vehfcüV 
los por asien tos ni tengan  recorrió; 
do fijó.

De Real orden lo digo a V. I..pefe 
ra  su conocim iento y dem ás efeéW 
tos que proceda». Dio-s guarde 
V. I. m uchos años. Madrid, 7 dé 
Abril de 1926. C |

CALVO BOTELO
Señor D irector general dé R en ta!

públicas.

Ilmo, Sr, : Visto él escrito dirigido 
a este Ministerio por el Cura párroco 
de Nuestra Señora de la Concepcion 
de Santa Cruz de Tenerife, m  el cual 
solicita se dicte una Real orden 
ratoria del artículo 358 del vigéntg 
Estatuto municipal, m  el sentido dg 
que las casas parroquiales están eomfc 
prendidas en la exención éstablecfdS 
por el párrafo tercero dé dicho atf* 
ticulo, que comprende “los édífk l0 | 
de las Iglesias Catedrales, Parroquias 
les y Ayudas de Parroquias”, apó-< 

v yéndose, asimi&inó, en que él párra-
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fo 11 del artículo 14 de la ley de Re
forma de la contribución territorial 
de 24 de Diciembre de 1910 declara 
-también exentas las casas parroquia
les, además de los “edificios de las. 
Iglesias Catedrales y Parroquiales”, 
que exime el párrafo tercero del pro
pio artículo, manifestando a la vez 
que con ello se evitarían torcidas in
terpretaciones, como la que dice man
tiene el Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife, que le exige una contri
bución especial por la casa parroquial, 
que es edificio eclesiástico, y como’ 
tal, a su juicio, debe estar exento de 
da misma :..

Visto el Estatuto municipal vigente - 
y  demás disposiciones de aplicación; y 

Considerando que el artículo 358 
del Estauto, en su párrafo tercero, de
clara y concretamente determina la 
exención de las contribuciones espe
ciales a que se refiere el artículo 354 
a favor de tos edificios de las Iglesias 
Catedrales, Parroquiales y Ayudas de 
Parroquias:

Considerando que, ello no obstante, 
a la mayor claridad del citado artícu
lo, dados los hechas expuestos por el 
'Párroco de Nuestra Señora de la Con
cepción, de Santa Cruz de Tenerife, 
parece ser que el Ayuntamiento de 
esta capital, al establecer las contri
buciones especiales autorizadas por el 
artículo 354 del citado Estatuto, da a 
la excepción establecida por el párra
fo tercero del artículo 358 una in ter
pretación tan  restrictiva y- errónea, 
que se hace necesario aclararla, en 
evitación de dudas y conflictos que, 
tanto con dicho Ayuntamiento, como 
con otros que pudieran proceder aná
logamente, pueden suscitarse con las , 
Autoridades eclesiásticas:

-Considerando que a ta l efecto y ; 
p a ra  concretar él alcance y exten
sión de la exención aludida, con
viene p rec isa r cuál sea el verdade
ro valor y alcance de la expresión.,. 
“Y  Ayudas de P arro q u ia s” del ci
tado párrafo  te rce ro  del artículo 
358 y de la de anejos y  ayudas pa- , 
rriquales, a que se  refiere el se- 5 
gundo párrafo  del núm ero 4.° del ¡' 
353, todos del E sta tu to  m unicipal, ' 
y p ara  ello, nada aclarará  más di
chos conceptos., a los efectos de 
la s  exenciones trib u ta rias , que él 
exam en do los preceptos légales 
que regulan la situación jurídica y 
económica de los bienes de la  Igle
s ia ; a tal fin, bebe ten erse  presen
te  que el párrafo  I I  del artículo 14 
•de la  ley  de Reforma trib u ta ria  de 
*29 de D iciem bre de 1910, al es ta
blecer las 'exenciones de la contri
bución te rrito ria l, dice: qué están  ’

exentos de contribuir “Los edificios, 
huertos y jard ines destinados al 
servicio de los tem plos católicos 
o a la habitación y  recreo de ios 
Obispos y P á rro co s” ; el Convenio- 
ley de 4 de Abril de 1860, en su a r
tículo 6.9, dispone que: “S erán’ ex
cluí dos de la perm utación y que
darán en propiedad de la Iglesia.-., 
los bienes enumerados en los a r 
tículos 31 y 33 del Concodato dé 
1851”, “También se les reservarán  
las casas destinadas a la h ab ita 
ción dedos Párrocos., con sus h u er
tos y campos anejos, conocidos ba
jo la denominación de Iglesias, 
Alan sos y o tra s”. La Ley d esamo r- 
tizadora de 1.° de Mayo de 1855 ex
ceptúa de la venta, según el num e
ro 3.° del artículo 2f, “El Palacio 
o m orada del cada uno de los..,, y 
las rectorías o casas destinadas pa
ra  habitación de los Guras p árro 
cos, con los huertos y jardines a 
ellas anejos”, y, por .último, el a r 
tículo 3.°, número 1.° del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845, que 
tuvo como antecedentes el 4.° de 
la Ley de 29 de Julio de 1837 y  la 
de 2 de Septiem bre de 1841, d is 
ponía: “D isfru ta rán  de exención
absoluta y perm anen te ... los edi
ficios, huertos y jardines destina
das a la habitación y recreo de los 
P árro  e o s ” ; de cuyas disp osle i one s 
se -deduce que el alcance y  valor de 
las expresiones anejos y ayudas de 
parroquias, de los artículos 353 y 
358 del E sta tu to  municipal, tan tas  
veces citados, debe in terpretarse , a 
lo s efectos de la exención, en el 
sentido  dé que en ellas e s tá n  com
prendidas la oasa-hab i tac i ón de las 
Párrocos, sus huertos y  jardines 
anejos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto p o r esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
declarar con carácter general que 
'las exenciones consignadas en los 
artícu los 353, segundo párrafo, n ú 
mero 4:°, y 358, núm ero 3.°, ambos 
del E sta tu to  m unicipal, se en tien 
dan ac laradas en él sentido del que 
se com prenda en las mismas la ca
sa-habitación de los Párrocos y 
sus huertos y ja rd ines que fueran  
propiedad de la Iglesia.-

De Real orden lo comunico a Y. I. 
p a ra  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 7  de Abril dé 1926,

CALYO BOTELO
Beñor Director general áo ftentás públicas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Ministerio con fecha 13 
de Febrero del corriente año por los 
Interventores municipal, provincial y 
Jefe de Sección provincial de Presu
puestos municipales de Albacete, que 
constituyen la Sección de Interven! o -• 
res de fondos del Colegio Oficial del 
Secretariado local en dicha capí tal, en 
súplica de que se aclare el artículo 11 
del Reglamento de empleados provin
ciales de 2 de Noviembre de 1925 en 
el sentido de que se considere y se 
tenga en cuenta por las Diputaciones 
provinciales que los Jefes de Sección 
tienen derecho a que se les reconozcan 
quinquenios en la misma forma que 
a los Secretarios e Interventores; y

Considerando que a los Interven lo
res dé fondos y Jefes de Sección de 
presupuetos municipales, el articulo 
82 del Reglamento de empleados mu
nicipales de 23 de Agosto de 1924 y 
46 del Reglamento de empleados pro
vinciales de 2 de Noviembre de 1925 
los coloca en el mismo plano de igual
dad en materia de sueldos,; que el ar
tículo 86 del primero de los Regla-i 
montos citados les concede por igual 
el derecho a la jubilación; que el Real 
decreto de 26 de Noviembre de 1925, 
en la computación de años de servi
dos ;a los efectos de la jubilación, 
pensión y orfandad, les considera 
igualmente equiparaos; que por Real 
orden de 6 de Abril de 1925, y & los 
efectos de los artículos 45 al 47 del 
Reglamento de empleados municipa
les antes citado, se concedió a los Se-; 
crotarios, Interventores y  Jefes dé 
Sección de presupuestos el derecho fie 
que para «u jubilación les sean acu
mulados los quinquenios; que él ar
tículo 84 de este mismo Reglamento 
les concede, de un -modo expreso, quin
quenio de 590 pesetas a los Interven
tores y Jefes de Sección de presupues-; 
tos ; que el artículo 38 del Regí amén-, 
to orgánico del Cuerpo de Contadores 
de 3 de Abril de 1919 ya les reconocía 
por igual a unos y  otras él derecho a 
quinquenios, espíritu fie equidad é 
igualdad que ed legislador jlleyó al 
nuevo Derecho municipal y provin
cial y que dejó en vigor por la  dispo
sición cuarta transitoria del Regla
mento de empleados provinciales de % 
fie Noviembre de 1925 :

Considerando que, a mayor abunda
miento, el artículo 43 del último Re
glamento citado preceptúa que todo le 

; relativo a sueldos, jubilaciones y !
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rechos pasivos so regirá por las dis
posiciones de los artíenlos $2 ál W  
d$l Reglamento de empleados muni
cipales de 23 de Agosto de 1924: 

■Considerando que. por el propio ar
tículo 43 del Reglamento de emplea
dos provincia]es de 2 de Noviembre 
de 1925 y Real orden de 6 de Abril 
del mismo ano están ya reconocidos 
los quinquenios a los Jefes de Sección 
provincial de presupuestos municipa
les, tratándose, por consiguiente, de 
una omisión involuntaria en la redac
ción del artículo 11 del Reglamento 
anteriormente citado al no consignar 
expresamente a, esta clase de funcio
narios,

■ S. M. el Rey (a. I>. g.) so Ira servido 
disponer con carácter ¡general que el 
avíenlo í i  del Reglamento de empínen 
dos provinciales de 2 de Noviembre 
be 1925 se entienda redactado en el 
ontido de que por las Diputacicnes 

;; rovinciales les sea también recorto- 
oído el derecho a quinquenios a los 
Jefes de Sección provincial de presu* 
puestos municipales, en las condicio
nes determinadas por el Reglamento 
de empleados municipales de 23 de 
Agosto de 1924 y Real orden de 6 de 
Abril de 1¿) 25.

De Real orden lo digo ,a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid* 8 
de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la provin- 

cia do...

Excmo. Sr . : Por el Miniserio  de 
la Guerra se dice a  éste de la Go- 
’ irnación en Real orden fecha 5 
i"! actual, lo que sigue:

“Exorno. Sr.: A fin de evitar
ciiantas dificultades vienen presen
tando los propietarios p ara  fac i
litar los datos concernientes a los 
traba jos 'de  la estadística adm inis- 
trativa-m iiitar, como consecuencia 

-de la resistencia o negativa de los 
interesados a llenar tos impresos 
correspondientes, entre los cuales 
descuella el caso del puebto de VI- 
llanueva de Perales, donde, segi^n 
dice el Alcalde, los principales con
tribuyentes se niegan a llenar los 
impresos, desatendiendo 'sus indica- 
dones y desobedeciendo sus órde
nes, de Real orden intereso de V. E. 
disponga lo conveniente 'p a ra  que 
por los Gobernadores civiles se 
impongan las  sanciones proceden
tes % tes  vecinos que se nieguen a 
Henar los 'impresos facilitados por 
las Alcaldías o lo hagan  con evi
dente falsedad, para  cumplimiento

de lo mandado en. el artículo 167 
del Reglamento de estadística y  r e 
quisición p ara  aplicación del ane
xo numero 3 de la ley de 29 de

Junio de 1928 t€ . D. numero 169),
aprobado por Real orden de 13 de
Enero de 1921 %C. A. número y
puesto en vigor por ia de 29 de Gc- 

tubre de 1925 {D. O. número 243).
Lo que de Real orden traslado 

a V, EL. p ara  su  .conocimiento y 
efectos que se .interesan. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, .3 de Abril de 1926..

MARTÍNEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de...

REALES ORDENES 
E n  vista de que el Auxiliar fe 

menino de segunda doña María Sie
rra  y  Castro, no se ha p resen ta
do en  su destino al term inar la se
gunda prórroga de licencia por en 
ferm a concedida por Real ¡orden de 
2 de Marzo ultimo,,

S. Mr el Rey (q. B. g.k de confor
midad con lo que previenn e l p á 
rrafo quinto de la Real orden de 
12 de Diciembre del año 1924 (Ga- 
ceta del 13b se ha servido decla
ra r a dicho funcionario en situa
ción de excedente volunario en la 
escala de su clase, siendo baja en 
el servicio activo en esta fecha.

De Real orden, m  usó de Ja de
legación especial que me está  con
ferida, lo digo a  V. S. para su  co- 
nocimiento y dem ás efectos. Dios 
■guarde n V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de Abril de 1926.

El Director genera^
TAEDR

Señor Jefe del Negociado prim ero, 
Jefe del Dentro de Madrid y O r
denador de Pagos.

S . M. el Re y ( q. D. g.)  de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
4924 (Gaceta del TS) y 4 de Marzo si
guiente ^Gaceta del i ) ,  se ha  mrviáó 
conceder un  mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Dfi- 
ciaT primero de Telégrafos D. Euge
nio Meirás y Bótalos, con destino en 
Madrid, debiéndose ¡t^nslterar conce
dida esta licencia ¡con fecha 29 de 
Marzo últiuo, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12' de Diciembre que 
se ■menciona.

De Real orden., en virtud de la de
legación especial que tengo 'conferida, 
lo digo a  V. B. para su rmnoclm lento

y demás efectos. Dios guarde a V. Se 
muchos años. Madrid, 8 de Abril 
de 1926.

til D irector generM,

TAFLÍt
•Beñores Ordenador de P "o’0is y Jefe 

del Centro de Madrid

B. M. el Rey =(q; D. g.), de confor-, 
anidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de .12 de Diciembre de 
■1924 (G a c e t a  del 43) y 4 de Marzo s r 
guien le (G a c e t a  del 5).*, se ha servide 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial mayor de Telégrafos D. Enrique 
Turégano y Mancilla, con destino en 
Gáceres, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 23 de 
Marzo último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
í© digo a  V. B. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a  V. B* 
muchos anos. Madrid, 8 de -Abril 
do 1926.

T& ©'ÍHBCtoir ígc'ficmj,

TAEütl
Beñores Ordenador de Pagos y Jeto 

de la Sección de Gáceres.

B. M. él Rey -„('q. D. g.J, de confor
midad con lo que previenen las Rea*., 
les Órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 í Gageta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha -servid# 
conceder un mes de licencia por en
fermo., y  con todo d  sueldo, a l Ce
lador de Telégrafos D. César Nava y 
Gómez, con destino en la Sección d@ 
Vigo., debiéndose considerar concedí 
da ^sta licencia ron fecha T3 de Mar- 
Yo próximo pasado, de acuerde con lo 
que preceptúa Ta disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden,, en virtud de la de- 
, lefaclón especial que tengo conferid^ 

lo digo a V* &. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardé ;a B. 
muchos años. Madrid, 8 de Abril 
de 1926.

131 Udrecnca* gm&mX*
T A F 'm

Señores Grdémdor #e Pagos y  Jefe 
de la Bocel§n #e Yigo.

B. M. el RRy (q. D. g | ,  de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de
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1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Ce
lador de Telégrafos D. Rafael Rodrí
guez y Bugarín, con destino en la 
Sección de Vigó, debiéndose conside
ra r concedida esta licencia con fecha 
20 de Marzo próximo pasado, de 
acuerdo con lo que preeptúa la dis
posición octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde a V. S. 
♦muchos años. Madrid, 8 de Abril 
de 1926.

El Director general,
• TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
; de la Sección de "Vigo.

, S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien-* 
t¡e (Gaceta del 5), se ha servido con-: 
*eder un mes de licencia por enfer- 
fno y  con todo el sueldo al Oficial ter
cero de Telégrafos D. Sergio Moros y  
Ualaberri, con destino en Barcelona; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 26 de Marzo ú lti- 
ino, de acuerdo con lo que preceptúa 
|a disposición octava de la Real orden 
Üe 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tenga conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
&ños. Madrid, 8 de Abril de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  fe fe  
\ del Centro de Barcelona y Jefe del

Centro fie Zaragoza.

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformi* 
Mad con lo que previenen las Reales 
jórdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a ce ta  del 13) y  4 de Marzo siguien- 
jfce (G aceta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer- 
jmo y  con todo el sueldo al Oficial ter
cero de Telégrafos D. Manuel Méndez 
y  Domínguez, con destino en Palen- 
fcia; debiéndose considerar concedida 
¡ésta licencia con fecha I o del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden de 
í ?  de Diciembre qué se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial qué tenga conferida,

lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dio¡s guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Abril de 1926,

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefé  
de la Sección de Palencia.

S. M. el Rey (q. D. g.),de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G aceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G aceta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo y  con todo el sueldo al Oficial pri
mero de Telégrafos D. Cristóbal Már-: 
quez y  Mesa, con destino en Linares; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 30 de Marzo ú lti
mo, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tenga conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Abril de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe  
de la Sección de Jaén.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ace ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G ace ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Emilio Ro
dríguez Arias, con destino en La Ca
ñiza; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 28 de Marzo 
último, de acuerdo con lo que pré-> 
ceiptúa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud dé la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V, S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años, Madrid, 8 de Abril de 1926,

El Director general, *
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe  
de la Sección dé Yigo.

*S. M. el Rey (q. D. g ), de confor
m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12  de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se h a  servido

conceder fin mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo al .Oficial 
primero de Telégrafos D. Ramón Ga
llardo de la Santa, con destino en Y il-  
ches (Jaén); debiéndose considerar1 
concedida esta licencia con fecha 1.* 
del actual, de acuerdo con lo que pre-: 
ceptúa la disposición octava de la Real- 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la dé;-* 
legación especial que tengo conferida» 
lo digo a V. S. para su conocimientd 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Abril de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe  
de la Sección de Jaén.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea-* 
les órdenes de 12 de Diciembre d e  
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo sU 
guíente (G aceta  del 5), se ha servida 
conceder un mes de licencia por en-* 
fermo y sin sueldo, como segunda pr¿h 
rroga de la concedida por Real orden 
de 6 de Febrero último, al Dficial pri-: 
mero de Telégrafos D. Roberto Gado# 
y  Sanz, con destino en Madrid; de-: 
Riéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 2 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis-: 
posición octava de la Real orden de  
12 de Diciembre que se menciona’.

De Real orden, en virtud de la de-, 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Abril de 1926.

El Director genera!,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y  Jefe  

del Centro de Madrid.

S. M. el R ey (q. D. g.), de con- , 
formidad con lo que¡ previenen las  
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G aceta  del 13) y  4 de Mar
zo siguiente (G aceta  del 5), se ha. 
servido conceder un mes de licen-¡ 
oia por enfermo, y sin sueldo, eo-> 
¡mo segunda prórroga dé la que lé  
fué concedida por Real orden de 9 
de Febrero últim o, al Oficial se-* 
gundo de Telégrafos D. Severo ÍV 
G arrido y  Pastor, con destino m  
Madrid; debiéndose considerar ooiV* 
cedida esta licencia con fecha 24  
de Marzo anterior, de acuerdo *0% 
lo qué preceptúa la disposición 8.a 
de la Real orden de 12 de D iciép^  
bre que se menciona.
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De Real orden;, erí virtud de la 
¡delegación especial «que tengo coife 
ferida, lo digo a y. S, para su ;co  ̂
Cocimiento y efectos. Dios guarde 
ta V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1926.

El Director geaersi,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Je*̂  
fe del Centro de Madrid.

v  S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo . que1 previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
'de 1924 (G a c e t a  del 13) y 1 de Mar-? 
zo siguiente (G ac e t a  del 5), se ha  

servido conceder un mes de licencia 
¡por enfermo, y con medio sueldo, 
como primera prórroga de la eon^ 
cedida por Real orden de 4 de Mar-: 
zo último, al Oficial tercero de Te-: 
Jégrafos D. Antonio Pérez y Seviv 
Ha, con destino en Alhucemas; de-* 
Riéndose considerar concedida esta 
Ji-cencia con fecha 25 del referido 
mes, de acuerdo con lo que predep-? 
lúa la disposición 8.a de la Real or~: 
den de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con-: 
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
¡Abril de 1926.

El Director general,

TAFUR

-Beñores Ordenador de pagos y Jet*, 
fe de la Sección de Melilla.

S. M. el Rey  (q. D. g.), fie con
formidad con lo qué previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
'de 1924 (G ac e ta  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G ac e ta  del 5), se ha 
servido- conceder un mes de lieen-; 
teia por enfermo, y con medio suel
do, como primera prórroga de* la 
concedida por Real orden de 9 del 
pasado mes, al Oficial tercero de 
Telégrafos D. Manuel Baiibrea y 
tVera, con destino en Murcia; de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 29 del mismo, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición 8.a de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co^ 
cocimiento y efectos. Dios guarde

a V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1926*

El Director ffeátn!,

TAFUR
Señores Ordenador dé pagos y J.é3 

fe deii Centro de Murcia*

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: -Visto de nuevo el expe
diente seguido para clasificar como 
benéfieo-docente, de carácter particu
lar, la Fundación denominada Patro
nato del Gran San José, instituida en 
Griñón, de esta provincia, por D. -Ju
lián Morón y Antón; y

Resultando que por Real orden 
de este Ministerio de 12 de Marzo 
anterior, inserta en la Gaceta de 
M adrid y su número correspondien
te al día 18, se clasificó dicha Fun
dación* y entre las ¡prevenciones 
adoptadas en cumplimiento del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 
1912, una de ellas fué la de que 
su Patronato rindiera cuentas y 
presentara presupuestos anualmen
te al Protectorado:

Resultando que según la regla 
11.a de la escritura constitutiva, 
otorgada ante el Notario de este 
ilustre Colegio, D. Toribio Gime- 
no Bayón, con fecha 8 de Julio úl
timo, el fundador dispuso que la 
Junta de Patronos, que por aquel 
mismo instrumento público creaba 
“ sólo estaría obligada a pedir au
torización a quien correspondiera, 
en los casos en que legalmente sea 
inexcusable, pues hasta donde pue
da la releva de toda intervención 
oficial, como asimismo la releva de 
rendir cuentas y de presentar pre
supuestos a ninguna Autoridad ci
vil o eclesiástica.” :

Considerando- que si es cierto 
que los artículos 19 y 21 del cita
do Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912 imponen a los Patro
nos o administradores de estas 
Fundaciones la obligación de ren
dir cuentas y presentar presupues
tos al Protectorado en los perío
dos anuales que allí mismo se es
pecifican, obligación consagrada 
por una .reiteradísima jurispruden
cia del Tribunal Supremo, no lo 
es menos que la libérrima voluntad 
de los causantes constituye norma 
intraspasable de conducta y que a 
esta voluntad se acomodó la Xas-

tniócióii d i 24 01 Julio d i 1913, 
cuaiido, en su artículo 3.° dispuso 
qtié siempre que los fundadores 
relevaran a sus patronos o admi
nistradoras di la obligación de 
rendir cuentas no tendrían el de-: 
ber de hacerlo periódicamente; pe^ 
ro sí el de justificar el cumplid 
miento de las cargas fundacional 
les, a tenor de sus Estatutos y  con- » 
forme a los presupuestos especia-? 
les de cada Obra pía, en él mo
mento en que fueran requeridos al 
'efecto por el Gobierno de S. M. o 
cualquiera otra Autoridad compe
tente:

Considerando que, siendo así, no 
procede exigir de D. Ignacio Arrillaga 
López, D. Clemente Fernández de To
rre y el Hermano Procurador de las 
Escuelas Cristianas de la provincia de 
Madrid, actuales Patronos de la Fun
dación de referencia, ni de los que en 
adelante le¡s sucedan, las cuentas, y 
presupuestos que se les reclamaban 
por la Real orden de 12 de Marzo an
terior,

S. M. el Re y  (q. D. g.) sé ha servido 
resolver:

1.° Que se releve de la obligafiuón 
de presentar presupuestos y ?ep jir  
cuentas anuales a la Junta adminis
tradora de la Fundación denominada 
“ Patronato del Gran San José” , insti
tuida en Griñón, provincia de pu
drid, por D. Julián Morón Antó# y 
clasificada como benéfico -docente de 
carácter partiular por Rea] ordey de 
este Protectorado de 12 de Marzo t in
terior, que hizo pública la Ga&^a 
del 18.

2.° Que, no obstante, se adviei% a 
dicho Patronato que tendrá siemgre 
el deber de justificar el leyantamkn-. 
to de las cargas fundacionales, a te
nor de los Estatutos de 8 de Julio de 
1925 y conforme a los presupuefffes 
especiales de la Obra pía, en el mo
mento en que sea requerido al efecto 
por el Gobierno de S. M. o cualquiera 
otra Autoridad competente.

3.° Que en tal sentido se considere 
rectificada la Real orden de 12 de 
Marzo próximo pasado; y

4.o Que la presente resolución se 
comunique a las mismas Autoridades 
a que se comunicó aquélla, o sea Mi
nisterio de Hacienda, Rectorado de la 
Universidad Central, Junta provincial 
de Beneficencia y Patronato.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-, 
drid, 3 de Abril de 1926.

GAtJiEJO
Seño-r Director general d# Primer®

enseñanza.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. S r . :  a organización del 

Servicio nacional de F itopato logía  
requiere  la adquisición de da to s  r e 
lativos a lo hecho en o tra s  nac ió -  

- nos, dado elfc aspecto internacional 
qué revisten los trabajos  encomen
dados al mismo, y con el fin de co
nocer lo relativo a este asunto en 
Italia,

S. M. el Rey (q. D. g.Y se ha ser
vido designar al Ingeniero agróno
mo D. Jaim e Nonell Gomas, Jefe 
in terino de la División Agronómica 
de Experim entación de Barcelona y 
D irector de la  Estac ión  de Pa to lo
gía vegetal de la misma, para  que 
se traslade a Italia  a e s tud ia r  la 
organización del servicio .de F i to 
patología en dicho país, dando cuen
ta  a esa Dirección general del r e 
sultado de su misión.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 20 de Marzo de 1926.

BENJUMEÁ

Señor Director general de A gricul
tu ra  y Montes.

Excm o. Sr.:  En el expediente
instru ido en v irtud  de in stancia  d i
r ig ida  al excelentísimo señor  P re -  

- sidente del Consejo de Ministros 
po r  P .  Eugenio Pertegás , vecino 
de B étera  (Valencia), denunciando. 
In fracciones de la  ley de Caza, la 
Comisión perm anente  del Consejo 
Superior do Fomento ha emitido el 
siguiente inform e:

“En 7 de Diciembre de 1925 di
rigióse por D. Eugenio Pertegás  
Villanueva, vecino de B éte ra  (Va
lencia) » instancia  al excelenísimo 
señor P residente  del Consejo de 
Ministros, haciendo cons ta r  las 
continuas infracciones de la ley de 
Caza cometidas en m uchos pueblos 
por las m ism as Autoridades, que 

son las primeras en cazar con el 
h u rón  o el reclamo a la espalda, 
y en otros son los pas to res  y los 
guardas  municipales y foresta les 
los que se dedican a la caza, con 
menospreoo de las disposiciones vi
gentes sobre la materia» d es tru 
yendo los nidos y haciéndose acom
p a ñ a r  innecesariam ente  de perros 
de caza que a veces llegan a in 
ocu la r  la rabia, por el estado de 
abandono en que se les hace v i
vir; produciendo, como resultado,

la destrucción de la caza, acaban
do con tan  legítimo a higiénico de- 

' porte  y perjudicando a quienes 
•cumpliendo los requ is i tos  legales 
y satisfaciendo los derechos fisca
les establecidos pa ra  su  ejercicio 
dedican las Autoridades.

Comunicada la -instancia al Minis
terio de Fomento, el Negociado de 
Acción Social y Mejoras Agrarias» 
en dictamen emitido en 0 de F e 
brero  del corriente año y ap roba
do por  la Dirección general de 
A gricu ltura  en igual fecha op inan
do debe tan  sólo p rocurarse  cum 
plir  la ley, entendió debe oirse  al 
Consejo Superior de Fomento, a n 
tes de resolver en definitiva, p a 
sando en su virtud a estudio de 
la Comisión perm anente  del mismo.

Con arreglo  a las disposiciones 
orgánicas  de] Consejo Superior de 

Fomento, es de la competencia del 
mismo todo cuanto hace re lación 
al fomento y desarrollo de la a g r i 
cu ltu ra  y riqueza nacional, uno de 
cuyos aspec tos  y subsidiariam ente  
es la caza, pudiendo con tal fin p ro 
poner  al Gobierno las medidas que 
estime conveniente. Mas no le com
pete en modo alguno, salvo la acción 
pública, que como a todos los com
ponentes del Estado, así individua
les como organismos, a tañe vigilar 
por el cumplimiento de las leyes, 
ya que esto es función exclusiva de 
los Agentes del Poder ejecutivo y 
en su caso de los T ribunales de 
Ju s t ic ia  cuando las infracciones a 
su jurisdicción y competencia se 
hallan  sometidas.

Este  principio de orden público 
es, a juicio de la Comisión, motivo 
p a ra  que la moción del Consejo 
Superior de Fomento deba l im ita r 
se en este caso a llam ar la a ten 
ción de las Autoridades com peten
tes sobre la precisión de que se 
cumplan los preceptos contenidos < 
en lO’S artícu los  44 al 54, ambos in 
clusive, de la vigente ley de Caza, 
que regu lan  cuanto a la represión  
de sus disposiciones se refiere, 
elevando al efecto este dictamen, no 
sólo al Exorno Sr. Ministro de F o 
mento, como Jefe de los G oberna
dores civiles de provincia en cuan 
to a las funciones de su  ram o h a 
ce referencia , con arreglo a las le
yes vigentes, pero para  que al p a r  
y en su ca rác te r  de miembro del 
Poder ejecutivo» lo ponga en co

nocimiento de los excelentísimos se
ñores Ministros de la Gobernación y 
de Gracia y Justicia, para que hagan 
cumplir por las Autoridades de 

ellos dependientes, las prescripcio

nes de los artículos  45 y d isp o s i
ción general núm ero 4 y los a r 
tículos adicionales 1.° y 2.° de la 
vigente ley de Gaza de 16 de Mayo 
de 1802.”

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acep ta r  el p re inserto  in fo r
me, resolviendo de conformidad con 
el mismo.

De Real orden comunicada lo 
digo a V. E. p a ra  su conocimiento 
y el del in teresado y exacto cum 
plimiento por  las Autoridades de 
su mando. Dios guarde a V. E. m u 
chos años. Madrid, 3 de Abril de 
1926,

p. d.,
VELLANDO

Señor Gobernador civil de la pro-» 
vincia de Valencia.

En el expediente incoado en virtud 
de oficio del Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal de Santander, indican
do la conveniencia de que, durante 
un período de seis años, sea prohibi
da en todo tiempo la caza del corzo en 
dicha provincia, la Comisión perma
nente del Consejo Superior de Fo
mento ha emitido el siguiente in
forme :

Acogiendo propuesta del Ingeniero 
de la segunda Sección del Distrito Fo
restal de Santander, el Ingeniero Jefe 
del mismo se dirige, en 18 de Enero 
próximo pasado, al Exemo. Sr. Di
rector general de Agricultura en de
manda de que, por un período de seis 
años, que en caso de no ser suficien
te podrá prorrogarse por igual plazo, 
que se prohíba la caza de todo animal 
perteneciente a la especie cervuna, ya 
que la imposibilidad de distinguir los 
machos de las hembras, a parte del 
escaso número de Guardas que hagan 
cumplir la ley, da como resultado la 
disminución de tan interesante espe
cie, rayando en los límites de hacer 
su desaparición.

No es ninguna novedad lo preten
dido por el Ingeniero Jefe de Santan
der, ya que el artículo 38, párrafo 
segundo de 1a vigente ley de Gaza, es-* 
tahlece queda terminantemente pro
hibido matar en todo tiempo las hem 
bras de ganado cervuno y sus simi
lares, como corzos y gamos, así como 
su venta y circulación, concretándose 
más y más en los 63 y 64 del Regla
mento de 3 de Julio de 1903 para cum
plir la ley de 16 de Mayo de 1902 so
bre la materia, podiendo, por tanto, 
aceptarse la propuesta formulada, in
formada favorablemente por el Nego
ciado de Mejoras agrarias y aceptado 
por la Dirección general de Agricul-
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ura en 2 de Febrero del corrien te, 
L itando tan sólo el in form e del Con- 
sujo Superior de F om ento.

Esta cuestión  de reserva de -de tér
ro madas especies ha inerecido esp e
cial atención en m uchos países, l le 
gando en algunos a la declaración de 
P arq u es N ac i o nal es d e determ i 11 ad a s 
extensiones territoria les y la p ro h i
bición de todo acto venatorio  dentro 
de las m ism as.

Por ello, las leyes que permiten, la 
libertad de caza (tal es el caso de la  
nuestra en su artículo 8.° de la ley  
de 16 de Mayo de 1902) prevén las 
constitucion es oficiales como re rugió 
para la caza y para favorecer su r e 
co n stitu c ión , ahí el .D ecreto de Ma
rruecos (Protectorado francés) auto
riza al D irector general de A g ricu ltu 
ra y de la Colonización a croar reser
vas, en que la caza de Lodos los an i
m ales, o sólo de r/guna especie, queda 
prohibida durante un tiem po d eter
m inado; la Ley griega dispone qno el 
M inistro de A gricultura lijara cada 
año una zona en la que la caza será  
prohibida; Ja L ey ita liana prescribe  
con stitu ir  todas las propiedades del 
dom inio forestal del E stado en reser
vas de refu g io  y repoblación de ia ca
za del lugar, y  en las provincias en  
que no ex istan  propiedades del E s
tado, form ar una reserva, ya sea en 
terrenos perten ecien tes a las provin 
cias o a los M unicipios, ya sean en 
sitio s  particu lares D ebiendo advertir  
que todas las leyes re d en  citadas han 
sklo prom ulgadas en el año 1923, ra
mo puede verse en ios D iarios O fic ia 
les  respectivos, llevando las fech as de 
21 de Julio de 1923, 4 de Agosto de 
1923 y 24 de Septiem bre de 1923, a 
las cuales pueden añadirse las leyes  
que restringen el derecho de caza co 
mo la provisional de Noruega de l . # 
de Mayo de 1923, la de G recia de 39 
de Junio de 1923 * concern ientes a los 
penados de caza de ciertos anim ales, 
siendo m uy de notar la del Estado de 
Manie (Norte A m érica, Estados U n i
dos) de 6 de Abril de F923 concernien
te a la protección  de los ciervos.

Por todo ello , ia  Com isión perm a
nen te del Consejo Superior de F om en
to entien de debe aceederse a lo so li
citado en la instan cia  de referencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido  
a bien , aceptando el prein serta  in fo r
m e, reso lv er  de conform id ad  con él 
m ism o.

í>e Real orden lo partic ipo a Y. E, 
para su  conocim iento, el del Ingen ie
ro Jefe del D istr ito  F oresta l de esa  
provincia y  su p u b licación  en  el B:o~.

OtUi-M 4 b la ip ism a. D ios gu ar

de a Y. E. m uchos años. Madrid, 3 de  
Abril do 1926.

p . d\ ,
YELDANDO

Señor G obernador c iv il de la p rovin 
c ia  de Santander.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  TE S O 
R ERIA Y CO NTABILID AD

Cambio m edio de cotización de e fec
tos públicos durante el m es de Marzo 
últim o, según los datos facilitados por 
la Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de'Cam bio y Bolsa:'4 por 100 Inferior, 68,551.4 por 100 E xterior, 82,628.

4 por 100 A m ortizabie, 88,202.
5 por 100 Arnortizable, em isión  1920, 

92,880.5 oor 109 Arnortizable, em isión  19:17., 
92,838.

O bligaciones del Tesoro 5 por 190, 
em isión  de 1.° de E nero de 1925, a 
cuatro años, 101,872,

Idem del ídem  id-, id. de 4 de F e
brero de 1924, a tres años, 101,457.

Idem  del ídem  id., id. de 15 de Abril 
de 1924, a cuatro años, 101,677.

Idem  del ídem  id!., íd. de 4. de N o- 
vi e robre de 1924, a cuatro años» 
101,356.

Idem  del ídem  íd-, íd. de 5 de Ju 
nio de 1925, a cinco años, 101,307.

Céulas del B anco H ipotecario de 
E spaña al 4 por 100, 91,795.

ídem  del ídem  íd. íd. al 5 por 100, 
97,776.Idem  del ídem  íd. íd. al 6 por 100, 
108,058.

Madrid, 8 de Abril de 1926— E l D i
rector general, Arturo Forcat.

iirasiEiit m u 6®WA€iÉiMINISTERIO DE LA GOBERNACIONES

DIR ECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Con esta fech a  se ha acordado que 
en la pen sión  concedida a dóna Rosa 
H errero Antón, v iu d a del Secretario  
que fu é  de VMlarreal de Huerva -(Za
ragoza), D. E ulogio  Barriga, se le abo
ne la cuarta parte de su ú ltim o su e l
do d isfrutado de 1.500 pesetas, en la  
form a s ig u ien te :

Al A yuntam iento de Retascón le co
rresponde al m es 0,157 pesetas; al de 
M anchones, 2,847; al de El Fresno, 
5,847; al de Y illa lba, 0,222; al de Campillo  de Aragón, 1,756; al de M onter- 
de, 5,988; al de M onébrega, 2,709; al 
de M iedes de Aragón, 12,072; al de 
T orralvilla , 0,110; al de Y illarrea l de 
H uerva, 0,097,

E l A yuntam iento de Y illarreal de 
H uerva tendrá que entregar a doña 
Rosa H errero m ensualm ente 31,25 p e 
setas y  recaudar de los dem ás A yun

tam ientos la  parte que les h a  correspondido,
Madrid, 7 de Abril de 1926.— E l D i

rector general, R afael Muñoz;.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA.

M aestros nom brados p ro v is io n a lm en te
p o r  el qu in to  turno del a r tícu lo  75del E sta tu to  rngen te:
D, Tac i ano G arcía, Gobiendes-Co~  lunga (Oviedo).
Núm ero 2SS.— D. Pablo Ordejón To

rres, Arroyo de Guéllar (Segovia).526.— D, Juan Manuel Dom ínguez, 
Car taya, A u x iliar ía  núm>. 1 (H uelva).

1.133.— D. Fernando G arcía Pérez* 
N avarredonda (Sevilla ).1.319.— D. Celedonio S om ovilla  V elasen. Sin oficio.

1.320.— D. E m ilian o  Alvaroz G ar- 
oía , V illanueva-R ibadeva (O viedo).

1.321.— D. Juan G onzález Salan, 
O llería (Sección graduada) <(Yaiencif%

1.322.— D. F loresián  P ov ill Povií i  
Sin oficio.

1.323.— D. A ntonio Ruiz Saura, l£ t- '  pera, núm . 1 (Jaén).
1.324.— D . Juan Pérez M ontero, M t > jada-M azarrón (M urcia).
18 2 5 .— D, D avid Caries S eb asti^  y Sin oficio.
1.326.— D. Garlas Pérez B ello, A raiL  

ga (Coruña).
1.327.— D. A ntonio O rtega ZuIuBt-L 

Sin oficio.1 8 2 8 ,— D. Ignacio  G utiérrez Tieá > 
da, Bedar (A lm ería).1.329.— D. L uis Antelo Andrés, Mí* 
tos (G uadalajara).

1.330.— D. M ariano H idalgo Bravo, M álaga del F resno (G uadafajara).
1.3:31.— D. M anuel F ernández Garrido, Rosal de la F ron tera  (H uelva),
1.332.— D. Eduardo A lonso Guaja~ 

rol. Sin oficio.
1.333.— D. E m ilio  F errero B a lleste 

ro, Pozuelo de G a la tó m  (d u d a d  
Real).

1.334.— D. José G arcía V idal, T e -  
rrealaquim e (Cádiz).-1835 .— D. A gustín  B lanco García. 
Y illoria-B arco  de Yaldeorras (Orense)’,

1.336.— D. Jesú s F ernández Berra. 
Sin oficio. -

1.337.— D, Servando Cuida G avilanes. S in  oficio,
1.338.— D. O nofre V izcaíno M artín, 

P arrillas (T oledo).
1.339.— D. L u is R ecolóos S a n tam a

ría, Ya M ogona (G erona).
1 84 0 .— D. Fernando Rodríguez Or- duña, Ranero (V izcaya).
1.341.— D. . F ran cisco  F ranco N ava

rro, Saubejo (S evilla ).
13 4 2 .— D, José M aría B atta lla  Ma? 

duel. S in oficio.
1.343.— D. E u gen io  B alañá Rubió* 

P ira (Tarragona).
1.344.— D. Juan M artínez B arcelo

na, Orcajo de Santiago (Cuenca).
1.345.— D. Jesús Alonso Sáez. SI® 

oficio.1.346.— D. E m ilio  Marrero Padilld .
Sin oficio.
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%' 1.347.— D. José Melón García, M ió- 
l fío (Santander).
p  1.348.— D. Jesús Latorre Meler. Sin 
; oficio,

1.349.— D. Angel Pablo García, Zu- 
r marra (Salamanca).
1 1.350.— D. Pascual García Montero,
i Sin oficio.
U 1,351.— D. Pablo Hernando V illa - 
■ ranz, Doso (Coruña).
I 1.3152.— D. Miguel Fons Grimalt, Sari
■j Lorenzo (Baleares).
; 1.353.— D. Wenceslao A lvarez A l-
: yarez, Portilla ele Fuña (León).

1.354.— D. Francisco Giner Iborra,
; .Villardompardo (Jaén), 
j 1.355.— D. Antonio Reyes Lara, Be-
; lén (Cáceres).
! 1.356.— D. José Florencio Reino, Po-
; sadilia-Fuente Ovejuna (Córdoba).

1.357.— D. José Seró Vidal, Plá de 
Baritírs (Lérida).

1.358. —  D. Angel Tenedor Diez, 
Beamud (Cuenca).

1.359.— D. José Sánchez Martínez, 
¡Villavercle de Montejo (Segovia).

1.360.— D. Ramón Márquez Sánchez, 
Muño!ello (Avila ).

1.361.— D. Iluminado García Jimé
nez, Pareja (Guadalajara).

1.362.-—D. Lorenzo Luque Herrador. 
Sin oficio.

1.363.— D. Luis Marín Esquín, Fon
tanela (Teruel).

1.364.—-D. A lfredo Gisbert Estelle. 
Sin oficio.

1.365.— D. Antonio Martínez Gó
mez, Ubiarco-Santillana (Santander).

1.366.— D. Domingo Larosa Tarín, 
Carabalia (Cuenca).

1.367.— D. Felipe Menéndez Caba
ñas, Mieres-Cangas de Tineo (Oviedo).

1.368.— D. Luis Pizarro Vicente, 
Reíllo (Cuenca).

1.369.— D. José Lasso de la Vega, 
Mochales (Guadalajara).

0 7 0 .— D. Hogolino Salinas Sali
nas, Terrazas-Las Vegas (Burgos).

Maestros que no rem itieron  o fic io  y 
a quienes se les adjudica vacantes 
no solicitadas por otros opositores, 
según dispone el c-aso 3.° de la Real 
orden de 8 de Octubre de 1924:

Número 1.319.— D. Celedonio Somo- 
,v illa  Velas, Tuerza - Escaray {L o 
groño).

1.322.— D. Florestán Pov-ill Povill, 
Borle (Lérida).

1.325.— D. David Caries Sebastián, 
Valencia de Arco (Lérida).

1.327.— D. Antonio Ortega Zulueta, 
Sania Eulalia-Cuariango (Alava).

1.832.— D. Eduardo Alonso Guaja- 
rol, Bielsa (Huesca).

'1.330.— D. Jesús Fernández Serra, 
Coli (Lérida).

1.337.— 'D. Servando Cuida Gavila- - 
Res, Castéoáis-Chandreja (Orense).

1.342.— D. José María Batalla Ma- 
duel. Gr ainós (Lérida).

0-45.— D. Jesús Alonso Sáez. A l-  
3ealobos-Ocón (Logroño).

1.340.— D. Em ilio Marrero Padilla. 
Agüimes (Sección graduada) (Cana
rias).

1.348.— D. Jesús Latorre Meler, 
Used y  Vara (Huesca).

1.350.— D. Pascual García Montero, 
Bri Ova de Juarros (Burgos).

1.362.— D. Lorenzo Luque Herra
dor, Tal liendre (Lérida). *

,1.334.— D. A lfredo Oisbert Estelles, 
JBau Martí fLérirbA

A l opositor D. Taciano García se le 
adjudica Escuela de conformidad con 
lo dispuesto en la orden de esta D i
rección general de 19 de Enero ú lti
mo (G a c e t a  del 30). A  los opositores 
números: 298, D. Pablo Ordejón; 526, 
D. Juan Manuel Domínguez, y 1.133, 
D. Fernando García Pérez, se les ad
judica Escuela como comprendidos en ¡ 
el último párrafo del apartado 27 de 
la Real orden de 9 de Enero de 1925 
(G a c e t a  del 16).

Éstos nombramientos son provisio
nales, y en el plazo de quince días 
pueden presentarse reclamaciones con
tra los mismos por conducto de las 
Secciones administrativas de’ P rim e
ra enseñanza, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de 
Enero de 1924.

Lo  digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1926.— El D irector general, 
Suárez Somonte..
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G E N E R A L  D E  O B R A S  
PUBLICAS 

PUERTOS.— CONCESIONES

E xcm o. Sr.: V isto el expediente y 
p royecto  re la tivos  a autorización  
solicitada por la Compañía de A l
coholes para instalar una v ía  apar
tadero en el tranvía de B ilbao a 
Las Arenas, para su fábrica  de a l
coholes industriales de Lam iaco :

Resultando que son favorables 
los in form es de la Compañía V iz 
caína de electricidad, a cuyo cargo 
está el tranvía, de la Junta de Obras 
del puerto de B ilbao y  de la Je fa 
tura de Obras públicas de A lava y  
V izcaya:

Considerando que por lo que’ se 
re fiere  a la zona del puerto de B il
bao no hay inconveniente en ac
ceder a lo  solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder, por lo que a la zo 
na del puérto de Bilbao se refiere, 
al establecim iento de un apartade
ro  del tranvía de B ilbao á Las A re 
nas-a la fáb rica  de alcohol indus
tria l en Lam iaco, de la Compañía 
de A lcoholes, con las ¡condiciones 
s igu ien tes:

1.* LaS obras se ejecutarán con 
,a rreg lo  a!l proyecto suscrito por él 
In gen iero  D. Manuel Oar, en 21 de 
Enero de 1924.

2.a Antes de ponerse en serví-: 
ció el apartadero, será reconocido 
por personal de la Junta del puer-* 
to, del T ranvía  y  de la Jelf atura de 
Obras públicas, levantándose la 
oportuna acta, que será, som etida a 
la aprobación correspondiente.

3.a La  aguja dé desviación  a es
te apartadero será colocada por la  
Compañía a cuyo cargo está la vía  
de B ilbao, a Las Arenas y A lgo rfa , 
y  quedará dé su propiedad,, así co-. 
mo la porción  de apartadero com
prendida entre la vía general y la

entrada a la fábrica  de alcohol in-> 
duslria i de Lam iaco.

4.a Si la vía apartadero pertu r
bara el servicio general de la Goxn-* 
pañía V izcaína de E lectricidad, po- 
divy levantar la aguja sin indemni-- 
zación alguna para la Compañía de 
A lcoholes.

52 Se establece en favor* de la  
Compañía Vizcaína de E lectricidad 
un canon de servidumbre do cinco 
(5 ) pesetas anuale!s.

6 .a Las i n s I aI aci o n es . y ob ras 
comprendidas en esta concesión 
quedan sometidas a las d isposic io 
nes v igen tes y  a las que se impon-: 
gan en lo sucesivo cotí carácter g e 
neral para todos los puertos o en 
particu lar para el de' Bilbao.

7.a Esta autorización tiene tan 
sólo carácter provisional y cesará 
siem pre que lo exija  la v ig ilan c ia  
y  los servicios del puerto, las ne< 
cesidades de la polic ía  rural y ur-- 
baña o la concesión del terreno pa-s 
ra otras empresas de m ayor u t il i-  
dad o cuantía, y en talos casos, o í 
concesionario  sólo dispondrá libre-; 
¡mente de los m ateriales, que debe
rá retirar en e:l plazo que so le cíe-? 
signe por el Gobernador civil, des
pués de o ír a la Jefatura do Obras 
públicas y Junta de Obras del puer
to. Si no ' fueran retirados en dicho 
plazo, la Junta podrá proceder a 
levantar las obras e instalaciones 
y  cuanto se halle en ellas con car
go al concesionario.

8.a Las obras se ejecutarán, 
conservarán y explotarán por cu en-* 
ta y  riesgo  del concesionario, bajo 
la inspección de las Jefaturas de 
Obras públicas y de la Junta de 
Obras del puerto,

. 9 .a E 1 c o n o e s i o n a r i o ab o n a r á 
por adelantado en la Caja de la  

Junta  de Obras del puerto un ea-- 
non anual de ciento vein tic inco pe-' 
setas (125) por ambas líneas de 
tierra  y aérea, a p a rtir  de la con
c e s ió n 'y  dentro del mes siguiente! 
de la fecha el prim er pago, y deif.-» 
tro del mes de Enero de cada año 
en los sucesivos, cuyo canon podrá 
ser modificado cuando la S u perio 
ridad lo crea conveniente.

10. Las obras podrán m od ifi
carse en sus detalles, siempre qué 
la s  m odificaciones se hagan con la  
conform idad de la Jefatura de Obras 
públicas y  de la D irección  de las 
Obras del puerto, am oldándose a 
los nuevos planes de la Junta da 
Obras. *

11. E l concesionario deberá é ii 
todo tiem po conservar én buen es-T 
fado las obras a que se re fiere  lá  
concesión y quedará obligado a 
cum plir las, órdenes que a este ñ ii 
se dicten por la Jefatura de Obras' 
públicas o por la Junta de Obras 
del puerto, én el plazo que al efec^ 
to se le señale. v

12 E l  concesionario . quedara 
obligado a reparar por su cuenta 

' todas las averías que ocurran en la, 
zona de serv ic io  de la v ía  con mo^ 
tivo de las obras que se autorizan ; 
efectuando las reparaciones en los 
plazos qué se segal en -por la Junta 
de Obras del puerto.

13. Contra las resoluciones dé 
!a Junta, el concesionario nodrá re-*
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cu rrir ante la Jefa tu ra  de Obras 
públicas, sin perjuicio del recurso 
que proceda ante 1a. Dirección ge1-: 
neral de Obras públicas.

14. No podrán destinarse las 
instalaciones a un uso diferente 
del que se consigna en e!sta auto
rización.

15v Será obligación de la Com
pañía concesionaria la conservación 
de la zona de servicio en el andén 
que ocupa la vía, aumentada en cin-: 
cuenta centímetros (50) por cada lado.

16. En los carriles se dispon-: 
drári piezas "especiales que per mi-: 
tan la salida do las aguas quel co
rran  por la ranura del carril a una 
atarjea, en forma análoga a los que 
se emplean en las ^agujas de los 
cmbios de los tranvías.

17. La falta de cumplimiento de 
las anteriores condiciones dará lu-: 
gar a la caducidad de la  concesión, 
y llegado este caso, sel procederá 
con sujeción a las disposiciones 
vigentes.

Lo que de Real orden comunica-: 
da digo a V. E. para su conocimien-: 
to, el de la Jefatura de Obras pú
blicas de Alava y Vizcaya, el de la 
Jun ta de Obras del puerto de B il
bao, el de la Compañía interesada, 
a la que prevendrá que ha de re in 
teg ra r esta, concesión conformo 
previene la vigente ley del Timbre 
con una póliza de cien (100) pese-s 
tas y el timbre provincial corres
pondiente. Dios guarde a V. E. ran
chos años. Madrid, 8 de Marzo de 
192$.— El D irector general, Gela- 
bert.
Señor Gobernador civil de . la pro-.

vincia del Vizcaya.

Excmo. S r.: Visto el expediente ins
truido a instancia de la Sociedad “In
dustrias Babel y Nerv ión" en soli
citud de autorización para establecer 
una tubería doble desde la destilería 
de petróleo de los Sres. Foureade y 
Provot hasta el muelle de Poniente: 

Visto el proyecto que a la-petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 11 de 
Julio de 1912 para la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880: 

Resultando que durante el plazo de 
Información pública no fué presen
tada ninguna reclamación contra lo 
solicitado r 

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Alicante, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras 
del puerto de Alicante, el Consejo 
provincial de Fomento, la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria 'y  Na
vegación, la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, el Gobierno 
qivil de la misma y los Ministerios 
de Marina y de la Guerra: 

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán "de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares: 

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la c o n c e s ió n  lo chic p r e v i e n e  el

artículo adicional cíe la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio 
de 19¡11, y, en su consecuencia, im
poner la obligación de abonar al Es
tado un canon, cuya cuantía puede 
fijarse en 1.000 pesetas anuales, se
gún propone la Jefatura de Obras pú
blicas,

S. M. el R.ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a la Sociedad “Indus
trias Babel y Nervión” para colocar 
una tubería doble para descargue de 
petróleo y gasolina entre su destilería 
y el muelle do Poniente del puerto 
de Alicante, sujetándose para la eje
cución de la3 obras a las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto presentado y fir
mado eft Alicante con fecha 25 de Ju 
nio de 1924 por el Ingeniero de Ca
minos D. J. Montañés, con la modifi
cación de cubrir las tajeas con losa* 
en los puntos donde haya tránsito ro
dado, cuyas losas tendrán la suficien
te resistencia a juicio del Ingeniero 
Director del puerto.

2.a Las obras se conservarán en 
perfecto estado, a fin de que no haya, 
roturas ni asientos que perjudiquen 
el afirmado; las reparaciones se ha
rán con toda rapidez y en el plazo 
que marque dicho Ingeniero Direc
tor; pudiéndose aplicar, en caso con
trario, las tarifas de ocupación de 
superficie a la ocupada con la repa
ración'.

3.a-  Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la 
Dirección de las Obras del puerto dé 
Alicante, y de dicha operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos meses, y deberán 
quedar terminadas en el de doce, con
tados ambos plazos, a partir de la fe
cha de la presente concesión.

5.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, a fin de que por la 
misma, y con asistencia de la Direc
ción de las Obras de! puerto de Ali
cante, se proceda al oportuno recono
cimiento. De! resultado de esta ope
ración se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación competente.

6.a El concesionario dará cuenta 
del principio y fin de las referidas 
obras al Gobierno Militar de la plaza, 
para que por la Comandancia de In
genieros de Murcia se pueda ejercer 
la fiscalización reglamentaria. No po
drán hacerse modificaciones en las 
obras sin la aprobación, del Ministe
rio de la Guerra.

7 a Las referidas obras quedarán 
sujetas a lo legislado sobre construc
ciones en la zona de costas y fronte
ras, y llegado el caso, a lo corres
pondiente a zonas polémicas de plazas 
.de guerra.

■8.a El concesionario queda obli
gado a destruir o ceder al Estado todo 
lo que «onstituye esta autorización, 
sin derecho a indemnización alguna, 
cuando sea requerid^ para ello por la 
Aiiíoridad militar competente por exi
girlo así las necesidades de la de
fensa. .

9.a Esta concesión nó podrá trans
ferirse a 13articular ni Emnresá'' ex

tranjera alguna, y en caso de guerra, 
el servicio se prestará por personal 
español precisamente.

10. Con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 37 del Reglamento de 
Zona militar de costas y fronteras de 
14 de Diciembre de 1916 {C. L. nú- 
mero269), se facilitará una copia del 
referido proyecto a la citada Coman
dancia de Ingenieros, para.. constancia 
en la misma.

11. Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co
mo fianza, en la Caja Central de De
pósitos o en la sucursal de la pro
vincia, el tres por ciento (3 por 100) 
del presupuesto de las obras que ocu
pen terreno de dominio público; .fian
za que será devuelta una vez aproba
da el acta de reconocimiento de laa 
obras.

12. Estas quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia y 
de la Dirección de las obras del puer
to de Alicante.

13. El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado^ y no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina, 
no pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno.

14. Los gastos que ocasionen el/re- 
panteo, la inspección y el reconoci
miento de las fibras serán de cuenta 
del concesionario.

15. El concesionario abonará por 
adelantado en la Gaja de la Junta de 
Obras del puerto de Alicante un ca
non anual de mil (1.000) pesetas; ea- 
non que podrá ser modificado cuan
do la Administración lo juzgue asi 
oportuno.

16. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título' precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

17. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las dispo
siciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo y A 
la protección a la industria nocional

18. El concesionario queda obli
gado a reintegrar previamente esta 
concesión con arreglo a lo que pre
viene la vidente ley del Timbre y U 
las disposiciones relativas al Timbre 
provincial. . *

19. La falta de cumplimiento por, 
el concesionario de cualquiera de las’ 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegada" 
este caso se, procederá con arreglo f¿ 
lo determinado en las disposiciones; 
vigentes sobre la materia. I-

Lo que de Real orden comunicada; 
digo a V. E. para su conocimiento, 
el de la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, el de la Junta de» 
Obras del puerto de Alicante, el da 
la Sociedad interesada y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 13 de Marzo de 1926.—El Di-< 
rector general, Gelábert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Alicante.

Vista la petición del Sindicato, 
Minero del puerto de AvHás nnrai
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abastecim iento  de agua a dos b u 
ques y dem ás serv í o ios ele la d á r 
sena de San Juan  de Eleva, p e ti
ción que comprende* la concesión 
del caudal necesario  derivado del 
río Raízes, con im posición de s e r
vidum bres para  la tom a y conduc
ción y la concesión del te rren o  n e 
cesario en la zona m arítimo - te res- 
tre  para la construcción d é  u n  de
pósito  subterráneo  y de los ap a ra 
tos de elevación; a los efectos de 
este últim o extrem o y en cum pli
m iento del R eglam ento dé 11 de 
Julio, de 1912 para  la  ejecución de 
la ley v igente de P u erto s  de 7 de 
Mayo de 1880, han  inform ado el 
A yuntam iento de C uatrillón, la Cá
m ara  de Comercio de Aviles, la Go- 

im andancia de M arina favorablem en
te, como la Ju n ta  de Obras del 
p u erto  y Je fa tu ra  de Obras púb li
cas in form an tam bién proponiendo 
las condiciones en que, a su  ju i
cio, procede o to rgar esta, conce
sión, como el canon que p o r ocu
pación de superficie debe abonar el 
concesionario, considerando que es-* 
ta  concesión es una am pliación de 
la que d is fru ta  actualm ente el Sin- 
' di cato, que se le otorgó por Real 
orden de 5 de Febrero  de 1907, 
puesto  que se conserva la m ism a 
red de d istribución  y no se p ro 
yectan  tom as nuevas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba te n i
do a .b ien  au torizar al S indicato .M i
nero del puerto  de Avilés para cons- 
tu ir  un depósito su b te rrán eo  en la  
zona m a rítim o -te rre s tre  del p u e r
to de Avilés, su je tán d o se  p a ra  cons
tru ir  las obras a las siguientes con
diciones :

'1.a Las obras s e  e jecu ta rán  cgu  
arreg lo  al proyecto p resen tado  y 
firmado en Oviedo con fecha L° dé 
Jun io  de 1921, por el Irígeniero do 
Caminos D. Ram ón H ernández.

2.a Las obras se rán  replantea
das por la J e fa tu ra  de Obras p ú 
blicas de la provincia, con el con
cu rso  de la D irección de las obras 
del p uerto  de Avilés, y de dicha 
operación sé ex ten d erá  acta que 
se rá  som etida a la aprobación co
rrespondien te .

3 a Se dará principio a las obras 
en el plazo de deak meses y deberán 
quedar terminadas en el de dos años, 
contados ambos plazos a p a rtir  de la 
fecha de la publicación de la presen
te concesión en la Gaceta  d e  Ma d r id -

4 .a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura  de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la m is
ma, y con a s ilen c ia  de la Dirección 
de las obras del puerto de Avilés, se 
proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

5.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co
mo fianza en la Caja Central de De
pósitos o en la Sucursal de la pro
vincia el importe del 3 por 100 del 
presupuesto de las obras en terrenos 
de dominio público, fianza que sera 
devuelta una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras en te rre 
nos de dominio público, fianza que 
será devuelta una vez aprobada el

acta de reconocimiento de las obras 
en terrenos de dominio público.

6.a Estas y su explotación queda
rán bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefa tu ra  de Obras públicas de la  
provincia y de la Dirección de las 
obras del puerto de Avilés.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, ’y no podrá destinar las m is
mas ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina, 
no pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno,

8.a Los gastos que ocasionen el re 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a El concesionario abonará por 
adelantado en la Caja de la Junta  de 
Obras del puerto de Avilés un canon 
anual de 50 céntimos de peseta por 
m etro cuadrado ocupado con el depó
sito subterráneo, que podrá ser mo
dificado cuando la Administración lo 
acuerde.

10. El descuento del 50 por 100, a 
que se refiere la concesión 6.a de la 
Real orden de 21 de Abril de 1925 para 
ios buques del Estado se hará exten
sivo a Jos sen/icios flotantes a cargo 
de la Junta  de Obras del puerto de 
Avilés.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin. plazo 
limitado, dejando a salyo_ el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te r
cero, con la condición indispensable 
de caducidad, sin derecho a reclam a
ción ni indemnización alguna cuando 
la Junta tenga dispuesto este servicio.

12. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

13. La duración de esta concesión 
queda supeditada a la de la que se 
otorgó por Real orden de 2 i de Abril 
de 1925.

14. El concesionario queda obli
gado a re in tegrar previamente esta 
concesión con arreglo a ta vigente ley 
del Timbre y los sellos correspondien
tes de 1a. Diputación provincial.

15. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
la caducidad de la concesión; y llega
do este aso, s-e procederá con'arreglo 
a lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento, el de 
la Je fa tu ra  de Obras públicas de esa 
provincia, el de la, Junta de Obras del 
puerto de Avilés y el del Sindicado in
teresado y a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. E. muchos añas. Ma
drid, 13 de Marzo de 1926.—El Direc
tor general, Gelaberf.
Señor Gobernador civil de Oviedo.

a g u a s

Exorno. Sr.: Examinado el expe
diente incoado a instancia d'e D. Se
gundo González Victoria, solicitando 
autorización para cubrir un trozo del 
río de. La Pola, en término de la Pola 
de Allande, concejo de Allande, con

destino a la  construcción de un edi
ficio:

Resultando que al objeto de admi
tir  las reclamaciones a que hubiera 
lugar, fue inserto él anuncio corres
pondiente en el Boletín Oficial dé Ja 
provincia de 14 de Enero de 1924. 
Dentro del plazo hábil presentaron 
escritos D. Valentín Rodríguez Oohoa 
y D. José Pérez Rodríguez, oponién - 
dose a lo solicitadlo, por entender que 
con ta mencionada obra se estrecha el 
cauce del río y resultarían perjudi
cadas propiedades de los reclamantes 
situadas aguas arriba. Escritos que, en 
unión del de contestación del peticio- 
norío, obran en el expediente.

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas informa que la obra ejecu
tada con sujeción al proyecto presen
tado, respeta por completo el desagüe 
actual 'puente de la Pola de Alian- 
de, situado en su proximidad, e infor
ma procede acceder a lo solicitado:

Resultando que son también favo
rables los informes del Consejo do 
Agricultura, Comisión provincial y 
Gobierno civil:

Resultando que en cumplimiento de 
lo ordenado por esta Dirección en 5 
de Mayo de 1925, remite el Gobierno 
civil las condiciones con sujeción a 
las cuales entiende, de acuerdo con la 
propuesta de la Jefatura  de Obras pú~ 
ticas,"puedo accedterse a lo solicitado:'

Considerando que vistos los ante
cedentes del asunto e informes em iti
dos, no hay inconveniente en acceder 
a lo pedido, y en todo caso la au to ri
zación se otorga salvo el derecho dé 
propiedad y sin perjuicio de tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner 9 ; acceda a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:

L a Se autoriza a D. Segundo Gon
zález Victoria para construir un edi
ficio sobre el río de La Pola, próximo 
a la. carretera de Cangas de Tineo a 
Gran das de Salime, quedando aguas 
arriba del pontón que sirve para el 
paso de dicho río bajo la citada ca
rretera.

2.a Las obras se llevarán a cabo 
con sujeción al proyecto firmado en 
Oviedo el 29 de Octubre de 1923 por 
el Jngenirero de Caminos D. Francis
co Duran Tovar, sin que pueda in tro
ducirse en dicho proyecto otras modi
ficaciones que las puram ente de deta
lle y que no afecten a la esencia del 
mismo, modificaciones que serán au-* 
tom adas previamente por la Jefa tu-* 
ra  de Obras públicas de la provincia.

3.a Durante la construcción da 
ellas se cum plirá con los requisitos 
expresados en el vigente Reglamento 
provisional de Policía y conservación 
de carreteras y caminas vecinales.

4.a La inspección de las obras es
tará  a cargo de la Jefa tu ra  de Obras 
públicas, verificándose el replanteo 
por el personal encargado da la cita
da carretera, y una vez term inadas 
las obras serán reconocidas por el 
Ingeniero encargado de la misma, ex
tendiéndose la correspondiente acta 
por triplicado, que será sometida a 
aprobación del Sr. D irector de Obras 
públicas.

5.a El depósito hecho quedará tai 
concepto de fianza, y será devuelto af
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concesionario una vez aprobada el acta a que hace refe rencia  la contíi- ción an terio r.6 a Todos los gastos que se o rig i
nen con la inspección, rep lan teo  f. r e 
conocimiento, las obras serán  sa tis fechos por el peticionario en ía form a 
que previene la vigente Instrucción 
cíe indem nizaciones,7.* La p resen te au torización .se 
otorga, a perpetu idad, salvo el d e re cho de propiedad y sin  perju ic io  de 
tercero.8 a La obra, una vez constru ida y 
en relación con la policía de la c a rre 
tera, estará  bajo 1.a inspección y v ig i
lancia de la Je fa tu ra  do Obras p ú 
blicas.fi.» El incum plim iento de cualquiera  d.e estas .condiciones será (anisa su- íki,ente p a ra  declarar 1.a 'caducidad dé la concesión, proc ed í endose para ello 
en la form a prevenida en las disposiciones legales vigentes, y  llegado este caso quedará obligado el concesionario a dejar el cauce en las m ismas condiciones que tiene actualm ente,, si así convin iera a los intereses públicos. *Y habiéndose conformado el in te re sado con las p re insertas rondicion.es, y presentado la póliza de 1.00 pesetas y el tim bre del recargo provincial, que quedan inutilizados en su expediente, de Real orden comunicada lo partic ipo  a V. E. para  su conocim iento, el del interesado y demás efectos, con publicación en el BoleJÁn OHciol ele esa provincia. Dios guarde a V. E- muchos años. Madrid, 26 de Marzo de 1926.-—El D irector general, GemberL 
Excelentísim o señor G obernador civil 
' de Oviedo.

DIRECCION GENERAL D E  F E R R O 
CARRILES Y TRANVIAS

CONCESIONES
Excmo. S r . : En el recurso  contencioso-ad m in istra  t.iv o in terpuesto  por 

el A yuntam iento de Madrid contra  la 
Real " orden de 12 de Abril de 1924 sobre supresión de los edificios exte
rio res de las estaciones del fe rrocarr i l  secundario, sin g aran tía  de in te 
rés por el Estado, M etropolitano Al
fonso XTTI, sitas en la P u erta  del Sol y en la Red de San Luis, de esla Corte, la Sala de lo C ontencioso-adm inis
tra tivo  ha dictado sentencia en 4 de 
Febrero  del año actual con el .siguien
te fa llo :Fallam os que debemos declarar y declaram os la incom petencia de la ju risdicción e o n 1 e n e i o s o - a d m i n i s t r a f i v a p a ra  conocer de la dem anda in te r
puesta a nom bre del Ayuntam iento de Madrid contra la Real orden expedida por el M inisterio de Fom ento de 12 de Abril de 1924.”

En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se cum pla la sentencia en sus propios térm inos.De Real orden com unicada lo digo 

a Y. E. para los debidos electos y co
nocim iento del A yuntam iento de Madrid. Dios guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 17 de Marzo de 1926.—El D i
rector general, P. D., J. Jim eno L as- sala.
Señor G obernador civil de la p rov in cia de Madrid*

MINISTERIO DE TRABAJO. COMERCIO
E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR BE INDUS
TRIA

Excmo. Sr. f V ista la instancia  sus
c rita  por D. Garlos G&macho, Gerente de la Compañía para  ía Fabricación de 
Contadores y M aterial Industrial, S. A., 
solicitando la aprobación del contador 
eléctrico trifásico  no equiibrado de 
cuatro hilos, tipo “T ”, a la que acompaña Memoria y planos por trip licado:

Resultando que la  Ye riñe ación Oficial de Contadores eléctricos de B a r
celona, después de som eter el p rec ita 
do tipo de contador a las experiencias y pruebas reglam entarías, ha em i
tido ’ inform e favorable a la aproba
ción so licitada:Considerando que en ia tram itación 
de este expediente se han cumplido cuantas requisitos p revienen las v i
gentes instrucciones regí am entarías y  
demás disposiciones dictadas sobre la m ateria,

S. M. el Rey <q. D. g.) se ha servido d isponer:
1.0 L a aprobación del contador 

eléctrico trifásico  no equilibrado de cuatro  hilos, tipo  “ T ” , construido por 
la Compañía p a ra  la Fabricación de Contadores y M aterial Industrial, S. A.

2.0 Que se devuélva a D. Carlos Ga- 
macho, dom iciliado en Barcelona, carre te ra  de Sarriá, 4-8, como solicitante, un e jem plar de las M emorias y pla
nos con la correspondiente nota de aprobación.

3.° Que los aparatos pertenecientes a este tipo de contador lleven una inscripción legible desde el exterior 
en el que se exprese la inicial del m is
mo, núm ero de orden y nombre del a lquilador o vendedor.

4.° Que del precitado tipo del contador se rem ita  un ejem plar a cada 
una de las Escuelas de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos y Central de Ingenieros Industria les; y

5.0 Que esta resolución, jun tam ente con las form as de comprobación y verificación, se .publiquen en ia Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  Oficial de este M inisterio.

Lo que de Real orden comunicada traslado a Y. E. par*a su conocimien
to, el de la Verificación e interesado. Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Marzo de 1926.—El Jefe superio r de In d u stria , J, Flórez Posada. j
Señor G obernador civil de la p rov incia de Barcelona.

Formas de verificación y compro
bación.

l.° Los laboratorios destinados a 
la verificación del predicho contador 
deberán esta r dotados de tres vatím etros de sensibilidad apropiados a la 
capacidad y tensión de m  contadores que se tra ta  de verificar y cuyo e rro r 
máxim o no avance el 1 por 100.Asimismo estarán  provistos de d is
positivos o resistencias regulables in ductivas y no inductivas, oerm tiendo 
m od ificarla  vo-luntad, no tan  sólo las fuerzas electrom otrices e in tensida

des, s í  q m  tam bién  S. de fasado, $  todo ello en  núm ero  suficiente, ta n ta  por k> que afec ta  a  los apara to s  de 
m edida cuanto  a los de regulación, 
para  p e rm itir  operar sim ultanéam e n-* te sobre las tres  bases. D eberá igual-; 
m ente disponerse de un  buen relo j cuenrasegundos.

2.° Siem pre que el Verificador lo 
estim e pertinen te y prev io  exarneh que le p erm ita  d e te rm in ar que los fiem enlos m otores del con tador no están som etidos a indicaciones mu-i

Tuas, podrá precederse a mi verifica^ 
ción ensayando aisladam ente cada un$ de las tres fases.

3.° La verificación da este m odelé de contador en los laboratorios se ha-, rá  con su jeción  a cuanto determ ina el 
vigente Reglamento para  contadores del tipo del m otor a que pertenece el 
de que se tra ta . En la m ism a form a que determ ina el Reglam ento se efee-¡ tua rá  la verificación en el dom icili# de los abonados.

4.° P ara  La com probación de este 
contador en el domicilio de los abona-; dos se procederá cerciorándose an te  
todo de su buena instalación en el la-. ble.ro y dei estado en  que se encueri-s tran  los p recin tos puestos' por el la-¡ 
ho ra torio  al tiem po de su  verifica-; ción. .

Si como, consecuencia del exam ea que se acaba de m encionar el Verifi
cador juzga conveniente som eter e l 
contador a pruebas, las llevará a cabo 
con las cargas que estim e oportunas, contando p ara  cada una de ellas el 
tiem po que ta rd a  ©1 disco (visible p o r la m irilla  practicada al efecto en  lai 
tapa) en dar un núm ero determ inado 
de revoluciones com pletas v com pa- rando la lectura m edia de los ap a ra -’ tos de m edida con el consumo que 
acuse el contador calculado, tentando en cuanta su constante gravada en la  
tapa de la cubierta , determ inada n i  vatios por revolución del disco.5.° El p recin to  de este contador será exterior, valiéndose a este efecto 
de un alam bre o hilo fu erte  que pase 
por los orificios de los tornillos o 
h e m b ra sd e  cierre  de la tapa, en fer-; ma que im posibilite operar en los ó r
ganos de regulación sin inu tilzar é rommer dicho precinto. F inalm ente, el 
V erificador colocará en sitio b ien Vi-; si ble de la tapa una etiqueta en la qué conste el núm ero del apara to  y * la  fecha de su verificación.

Cuando se efectúe su com probación’ se ano tará en la m ism a e tiq u e ta d a  fe-; 
cha en que esta operación se íleve a¡ cabo, así como el nom bre y dom icilio 
del abonado donde haya sido in s ta lado.

V ista la instancia  su sc rita  por. clon José IMaz Uge, dom iciliado en B arce
lona, Napoleón, 193, ac la ra to ria  de la de 6 de Agosto de 1925, sentido de que el aparato  cuya aprobación solicita no está destinado más que a su rtidor de gasolina y líquidos combus
tibles, cuyo verdadero nom bre es el de “L ’E ssen tie lle”, habiendo consignado en su p rim era  instancia el de “Bou- tillo n ”, con el solo propósito de designar el nom bre del fabricante, y, en 
su consecuencia, solicitando la ap ro - bación oficial de dicho aparato  al am paro de la Real orden de 18 de Agoa-
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to do 1921, a cuyo efecto acompaña
¿uévas Memorias po r triplicado para  

, Mnirlas a los dibujos que tiene p re 
sentados, igualm ente por triplicado, 
¡en el M inisterio de Trabajo, Comercio 
e In d u stria :

Considerando que el aparato  de que 
se tra ta  es un verdadero  destribuidor, 
m edidor de gasolina y  otros líquidos 
com bustibles, y que, por lo tanto, debe 
¡considerarse como válido el in form e 
em itido favorablem ente por la V erifi
cac ión  de Contadores de Gas y L íq u i
do de Barcelona, a tenor de lo d is
puesto  en la Real orden del M iniste
r io  de Fom ento de 13 de Agosto 
de 1921:

Considerando que por el so licitante 
se han llenado cuantos requisitos p re 
vienen  sobre el p a rticu la r  en la p re 
citada Real orden, instrucciones reg la
m en tarias  y dem ás disposiciones v i
gentes sobre la m ateria ,

S, M. el R e y (q . D. g.) se ha serv i
do d isponer: ■ ,

1.° La aprobación del d istribu idor, 
m edidor de gasolina y otros líquidos

% com bustibles, tipo  “L ’E ssen tie lle”, fa -  
^b ricación  de- D. H enri Boutillon, de 

guresnes (Francia), de cabida 1, 2, 5, 
|10, 15, 20, 50, 200 y m ás litros.

2.°' Que se devuelva a D. José Díaz 
,Uge, a títu lo  de solicitante y re p re 
se n ta n te 'd e l Sr. Boutillon, un ejem 
p la r  de las Memorias y planos, con la 
correspondiente no ta de aprobación.

3.° Que los citados aparato s lleven 
una inscripción legible, en el que se 
¡consigne el sistem a, núm ero de orden 
,y nom bre del alquilador y vendedor.

4.° Que deí precitado d is tribu ido r 
m edidor se envíe un  modelo a la E s
cuela Central de Ingenieros In d u str ia 
les.

1 5.° Que esta aprobación, jun tam en-
íte con la relación a que hace re fe 

r e n c i a  el artícu lo  163 de las In s tru c 
c io n e s -  reg lam entarias, se pub lique en 
'jfo- G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  Oficial 
ide este M inisierioT

Lo que de Real ordefí, com unicada 
traslado a V. E. para  suf conocim ien
to, el de la Verificación e interesado. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1926.—El Jefe 
su p e rio r de In d u stria , J. Flórez Po
sada.
Señor G obernador civil de la p rov in 

cia de Barcelona.

Formas de verificación, y  compro
bación.

1.° El tipo incluido en la ap roba
ción de los aparatos sistem a “ Bouti
llon”, que se solicita, debe ser de una 
cabida .que pueda v aria r en tre 1, 2, 5, 
10, 15, 20, 50, 200 o m ás litros.

2.° Los aparatos e instrum entos n e 
cesarios p ara  .la com probación en los 
laboratorios se reducen a una medida, 
de capacidad que tenga la m ín im a de 
cinco litros, con escala g raduada co
rrespondiente, p a ra  poder com probar 
los sum inistros que se hagan.

3.° y 4.° Las operaciones que han 
de efectuarse, tan to  en lo s  laborato
rios como en los puntos de instalación, 
de lo s  aparatos m edidores son com- * 
probaciones de sum inistros a la to
talidad de capacidad con la m edida 
graduada m encionada en el p á rrafo  
anterio r, p a ra  cerciorarse de que el 
sum inistro  tenga lu g ar en las condi
ciones señaladas en el artícu lo  2.° de 
la Real orden de 18 ele Agosto de 1921.

5.° No h a  lugar a su .aplicación, de 
acuerdo m n lo dispuesto  en el a r tícu 
lo 3.° de la p rop ia Real orden.

6.° P ara  g a ran tiza r la  exactitud  do 
m edida de los aparatos “B ou tillon”, 
cuya aprobación se solicita, deberá 
coíocarse un precin to  en los dos .m ar
cadores que sirven  p a ra  a ju s ta r  la ca
pacidad de los recipientes", y o tros 
precin tos en las cajas que contienen 
los m ecanism os de los indicadores n u 
m éricos, p a ra  que éstos no puedan ser 
alterados sin  que se rom pan  dichos 
precin tos.

DIRECCION GENERAL DE EMI
G R A C I O N

Instru ido  a instancia de D. Alberto 
Paquet, consignatario  en ese) puerto  
de Gijón de 1a. Compañía Gen órale 
T rasatlan tique, la devolución de la 
fianza que constituyó -en  g ara n tía  de 
la gestión de D. José Fernández Gon
zález, como encargado de una Oficina 
de Inform ación de dicho consignata
rio, establecida en Boal (Oviedo), que 
ha dejado de funcionar, y en v ir tu d  
de lo prevenido en el artícu lo  73 del 
Reglamento de Em igración vigente,

E sta  D irección genera ha acordado 
acceder prov isionalm ente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , p ara  que e n  
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan rec lam ar contra 
la devolución de la expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 30 de Marzo de 1926.— El 
D irector general, Manuel A ndújar.

In stru ido  a instancia  de D- Narciso 
Obanza, consignatario  autorizado en 
el puerto  de La Coruña, expediente de 
devolución de la fianza que garantiza 
la gestión de D. F rancisco López Gó
mez, como encargado de una Oficina 
de Inform ación y despacho de pasa
jes p a ra  em igrantes en Pon-ferrada 
(León), dependiente de dicho consig
natario , y en v irtu d  de lo prevenida 
en el artícu lo  73 del Reglam ento de 
Em igración vigente,

E sta D irección general ha  acordado 
acceder p rovisionalm ente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , p a ra  que en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan  rec lam ar contra 
la devolución de la  expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 30 de Marzo de 1926— El 
.D irecto r general, Manuel A ndújar.


